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Resumen: este artículo pretende analizar el régimen de la aportación so-
cial al capital de una sociedad cooperativa española distinguiendo entre apor-
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taciones dinerarias y no dinerarias. A este respecto, el legislador ha tenido en 
cuenta, en términos generales, la normativa propia de las sociedades capita-
listas. De tal forma, en los temas relacionados con el capital social y el patri-
monio nos fijaremos, básicamente, en tal normativa, si bien, existen ciertas 
peculiaridades derivadas de la propia caracterización jurídica de la sociedad 
cooperativa respecto de las sociedades de capital. El objeto perseguido con 
este estudio será la formulación de una necesaria, como pretendemos eviden-
ciar a lo largo de esta exposición, propuesta de regulación de la aportación al 
capital social en una sociedad cooperativa.

Palabras clave: aportación al capital social en una sociedad cooperativa 
española; aportaciones dinerarias y no dinerarias; crítica a la valoración de las 
aportaciones no dinerarias; propuesta de regulación.

Abstract: this paper studies the contribution to share capital in Spanish 
cooperative society. A distinction is made between monetary contribution and 
non-monetary contribution. In this regard, the legislator takes into account the 
regulation of the capital company. However, there are certain peculiarities of 
the cooperative society. The objective of this paper is to formulate a new pro-
posal for regulation of contribution to share capital in cooperative society.

Keywords: contribution to share capital in Spanish cooperative society; 
monetary contributions and non-monetary contributions; critique of the valua-
tion of non-monetary contributions to share capital; proposal for regulation. 
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I. Introducción

En este artículo se pretende realizar un análisis de la aportación so-
cial en la sociedad cooperativa caracterizada por ser una sociedad de 
capital variable donde las personas, físicas o jurídicas, deciden asociarse 
libre y voluntariamente desarrollando una actividad empresarial para 
satisfacer unas necesidades de orden económico, social y cultural.

En la regulación de esta sociedad contamos, de un lado, con un 
ámbito estatal, Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas (en ade-
lante, LC) y Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro de Sociedades cooperativas; y de 
otro, con un ámbito de regulación autonómico2. A tenor de éste, se 
optó por acudir a leyes especiales en lugar de adaptar, de hecho, el ré-
gimen propio de las sociedades de índole capitalista3 originando una 

2 La antigua Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas adapta el régimen 
jurídico de las sociedades cooperativas a las exigencias del Estado de las Autonomías. 
Las Comunidades Autónomas han asumido la competencia exclusiva en esta materia, 
por lo que el ámbito de aplicación de nuestra actual LC ha sido ampliamente reformu-
lado quedando limitado (art. 2 LC):

a) A las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad cooperativizada en el 
territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas se desa-
rrolle con carácter principal.

b) A las sociedades cooperativas que realicen principalmente su actividad cooperati-
vizada en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Vid., a tenor de la normativa autonómica: Ley 4/1993, de 24 de junio, de Coope-
rativas de Euskadi (LCPV); Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Gali-
cia (LCG); Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid 
(LCCM); Ley 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas de la Rioja (LCLR); Ley 4/2002, de 
11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León (LCCyL); Ley 1/2003, 
de 20 de marzo, de Cooperativas de las Islas Baleares (LCIB); Ley Foral 14/2006, de 11 
de diciembre, de Cooperativas de Navarra (LCFN); Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de 
Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia (LSCRM); Ley 11/2010, de 4 de no-
viembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha (LCCLM); Ley 4/2010, de 29 de junio, 
de Cooperativas del Principado de Asturias (LCPA); Ley 14/2011, de 23 de diciembre, 
de Sociedades Cooperativas Andaluzas (LCA); Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Coo-
perativas de Cantabria (LCCant); Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas 
de Aragón (LCAR); Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunidad de Valencia 
(LCCV); Ley 12/2015, de 9 de julio, de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña (LCCAT); Ley 9/2018, de 30 de octubre, de sociedades cooperativas de Extre-
madura (LSCEX).

3 Piénsese en la concomitancia existente entre el régimen de la aportación 
social en la sociedad cooperativa y la aportación social en las sociedades de capital, 
especialmente, en el caso de la sociedad de responsabilidad anónima.

https://www.iberley.es/legislacion/ley-3-1987-2-abr-general-cooperativas-1258008
https://www.iberley.es/legislacion/ley-27-1999-16-jul-cooperativas-432932?ancla=38355#ancla_38355
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disparidad normativa que no responde adecuadamente a un mercado 
cada vez más globalizado4. 

Nuestro legislador tuvo en cuenta, en lo que aquí importa, la nor-
mativa propia de las sociedades capitalistas. De tal forma, en los temas 
relacionados con el capital social y el patrimonio nos fijaremos, bási-
camente, en tal normativa, si bien, existen ciertas peculiaridades en 
la materia que devienen de la singularidad característica de la socie-
dad cooperativa respecto de las sociedades de capital. Tal singularidad 
es fruto de los principios cooperativos que tienen un claro contenido 
de índole económico. En el Congreso de la Alianza Cooperativa Inter-
nacional (ACI) celebrado en 1995 en Manchester se enuncian y se re-
dactan los siguientes principios: adhesión voluntaria y abierta; gestión 
democrática por parte de los socios; participación económica de los so-
cios; autonomía e independencia; educación, formación e información; 
cooperación entre cooperativas; interés por la comunidad. 

De todos ellos, será el principio de adhesión voluntaria y abierta, 
conocido como principio de puertas abiertas5, el que mayor alteración 
cause en el régimen del capital social con respecto a las sociedades ca-
pitalistas. Como consecuencia de este principio, las cooperativas serán 
sociedades de capital variable donde los socios pueden entrar y salir de 
forma casi continua. De esta forma, la doctrina confiere un mayor pro-
tagonismo al capital material o valor contable, es decir, al valor efectivo 
de las aportaciones de los socios sobre el capital nominal, como la ci-
fra fijada en los estatutos6. En todo caso, la variabilidad del capital no 
es absoluta, puesto que el capital sólo será variable hasta el límite fi-
jado en los estatutos como capital social mínimo (el art. 45. 2 LC exige 
el total desembolso de éste desde la constitución de la sociedad). Por 

4 Nuestra normativa ha de confrontarse con la legislación europea, Reglamento 
(CE) n.º 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo al Estatuto de la So-
ciedad Cooperativa Europea (SCE), que habrá de compaginarse con la abundante ca-
suística propia de las distintas leyes autonómicas. Frente a la crisis financiera sufrida, 
las cooperativas europeas, cuyo estudio excedería de los límites propuestos en este tra-
bajo, se han revelado como un instrumento muy valioso para paliar sus efectos. Así, se 
ha afirmado que este tipo de empresas son «una herramienta fundamental en el futuro 
económico de la Unión Europea». De este parecer, Carlos Vargas Vasserot, Gadea Soler 
Enrique y Fernando Sacristán Bergia, Derecho de las sociedades cooperativas. Introduc-
ción, constitución, estatuto del socio y órganos sociales (Madrid: La Ley, 2015), 45-46.

5 Vid., Carlos Vargas Vasserot, «El principio cooperativo de puertas abiertas 
(adhesión voluntaria y abierta). Tópico o realidad en la legislación y en la práctica 
societaria», CIRIEC-España, Revista jurídica de economía social y cooperativa, n.º  27 
(2015): 133-174.

6 Sobre este particular, Francisco Vicent Chuliá, Ley General de Cooperativas, 
vol. 3.º. Artículos 67 al final (Madrid: EDERSA, 1994), 212.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2762
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lo tanto, el capital mínimo de la cooperativa es fijo y la posterior altera-
ción de éste requiere de una modificación estatutaria.

A tenor del Tercer principio formulado por la ACI, participación 
económica de los socios, «Los miembros de la cooperativa contribuyen 
equitativamente al capital de su cooperativa y lo controlan democráti-
camente. Al menos parte de ese capital suele ser propiedad común de 
sus miembros. Estos suelen recibir una limitada compensación, si la hu-
biera, sobre el capital aportado como requisito de afiliación a la coo-
perativa. Los miembros destinan los excedentes para todos o algunos 
de los siguientes fines: desarrollar su cooperativa, posiblemente me-
diante el establecimiento de reservas, parte de las cuales al menos se-
rían indivisibles; beneficiando a los miembros en proporción a sus tran-
sacciones con la cooperativa; y apoyando otras actividades aprobadas 
por los miembros». Este Tercer principio, como así ha señalado nues-
tra doctrina, integra dos reglas distintas. «La primera hace referencia al 
capital (en un sentido amplio), su conformación, titularidad y compen-
sación. La segunda se refiere a los resultados del ejercicio y en particu-
lar a su distribución»7. En todo caso, nos interesa destacar que, como 
así se deduce de este Tercer principio, la distribución de los excedentes 
no ocurre en función del capital social aportado por los socios, sino en 
proporción a la actividad de éstos.

De esta forma, aunque el capital social no sirva, a diferencia de lo 
que ocurre en el marco de las sociedades de capital, como instrumento 
medidor de la organización corporativa y económica de la sociedad, 
eso no quiere decir que carezca de toda importancia en cuanto a la de-
terminación de la estructura de la propia sociedad8. 

Si el capital social se constituye por las aportaciones de los socios, 
art. 45.1 LC, tales aportaciones se pueden clasificar en función del con-
tenido de la aportación distinguiendo entre aportaciones dinerarias y 
no dinerarias —donde la influencia de la regulación característica de las 

7 Así es señalado expresamente, Gemma Fajardo García, «Orientaciones y 
aplicaciones del principio de participación económica», CIRIEC-España, Revista de 
Economía Pública, Social y Cooperativa, n.º 27 (2015): 212.

8 Existen distintas normas que reflejan la importancia del capital social en la socie-
dad cooperativa; vid., entre otros, Rodrigo Uría González y Aurelio Menéndez Menén-
dez, Curso de Derecho Mercantil, Tomo I (Madrid: Civitas, 1999), 1294. Como ejemplos 
citaremos el art. 45.2 LC que, teniendo presente la necesidad de establecer una cifra 
mínima de capital social, obliga a que tal cifra esté totalmente desembolsada desde el 
momento de la constitución de la sociedad siendo fijada en los estatutos; o el art. 48.8 
LC, ya que si el capital social, por circunstancias, cayese por debajo del mínimo fijado 
estatutariamente «la cooperativa deberá disolverse a menos que en el plazo de un año 
se reintegre o se reduzca el importe de su capital social mínimo en cuantía suficiente».
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sociedades de capital toma especial protagonismo— y en función de 
su necesidad distinguiendo entre aportaciones obligatorias y aportacio-
nes voluntarias criterio clasificatorio propio de la sociedad cooperativa. 
Pero igualmente se pudiera atender a otros criterios de clasificación de 
las aportaciones sociales distinguiendo entre aportaciones reembol-
sables y no reembolsables y, atendiendo al carácter subjetivo, se po-
dría distinguir entre aportaciones realizadas «por el socio cooperador 
o usuario, por los socios de trabajo, por los socios temporales o por los 
colaboradores»9. Las propias limitaciones del trabajo propuestos moti-
van que, de estos criterios de clasificación, únicamente vayamos a tra-
tar los relativos al contenido de la aportación. 

Abordaremos, a continuación, el estudio del régimen jurídico re-
sultante a tenor de la aportación dineraria y aportación no dineraria 
acudiendo al estudio comparativo de la LC con el Real Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital10, respondiendo a ello la sistemá-
tica adoptada para, de esta forma, estar en posición de emitir una se-
rie de consideraciones reasuntivas, en cuanto a las aportaciones di-
nerarias y no dinerarias, que nos conduzcan a la formulación de una 
propuesta de regulación de la sociedad cooperativa. A este respecto, 
debemos tener en cuenta que nuestro derecho de sociedades se ha 
sometido a una profunda remodelación fruto, en parte, a las exigen-
cias de adecuación a las directivas comunitarias y, en parte, por la 
propia evolución práctica de las instituciones propias del derecho de 
sociedades, de manera, que las sociedades cooperativas no pueden 
permanecer ajenas a tal evolución y consiguiente remodelación de 
su régimen jurídico. En el marco de un mercado globalizado, la con-
fluencia entre la ley estatal y las distintas leyes autonómicas, además 
de las diferentes normas sectoriales que afectan, entre otros, al ré-
gimen fiscal, al crédito… es causa de una gran dispersión normativa 
que no casa bien con el referido mercado globalizado. Por ello, tal re-
modelación es, a nuestro juicio, absolutamente necesaria. Téngase 
presente que —en respuesta a la Orden de 6 de noviembre de 2014, 
por la que se constituye en el seno de la Sección de Derecho mercan-
til de la Comisión general de Codificación una ponencia para la revi-
sión del régimen jurídico de las cooperativas— surge una Propuesta 
de la Ponencia para la elaboración de un texto articulado de revisión 
de su régimen en julio de 2017.

9 Vid., Francisco José Torres Pérez, Régimen jurídico de las aportaciones sociales en 
la sociedad cooperativa (Navarra: Aranzadi, 2012), 47-48.

10 En adelante, LSC.
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II. Concepto de aportación social

A tenor del art. 45.1 LC, el capital social se constituye mediante 
las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios. De este ar-
tículo, como podría afirmarse igualmente del art.  1.2 (sociedad de 
responsabilidad limitada) y 1.3 (sociedad anónima) LSC que determi-
nan ambos la integración del capital social por las aportaciones de 
los socios, podría deducirse la estrecha relación que existe entre ca-
pital y aportaciones sociales, de forma que «(...) disciplinar la consti-
tución, al menos originaria, del capital social significa dictar reglas a 
propósito de las aportaciones de los socios que indiquen las caracte-
rísticas de la prestación que cada uno de ellos está obligado a efec-
tuar para entrar a formar parte de la sociedad (quantum, quandum, 
quomodo, quid)»11 .

Desde el punto de vista jurídico12 no es posible hallar un con-
cepto unívoco de aportación social13 siendo preciso que se acuda a 
los artículos 1665 CC y 116 CCom entendiendo por aportación, bá-
sicamente, la prestación idónea a la consecución del fin social14. Sin 
embargo, una definición genérica como ésta, válida para todas las so-
ciedades, sean civiles o mercantiles, parece desconocer las específicas 
necesidades de cada tipo social pues, dependiendo de ellas, el patri-
monio de la sociedad adoptará una u otra estructura que, a su vez, 
determinará la idoneidad de una prestación para ser calificada como 

11 Vid., Gustavo Olivieri, I conferimenti in natura nella società per azioni (Padova: 
Cedam, 1989), 84.

12 Prescindiremos de la perspectiva económica que considera la aportación como 
participación en la vida empresarial.

13 Llama la atención sobre este particular, Pedro José Rubio Vicente, La aportación 
de empresa en la sociedad anónima (Valladolid: Lex Nova, 2001), 63.

14 En este sentido, vid. Joaquín Garrigues, Tratado de Derecho Mercantil, Tomo 
I, vol. 1.º (Madrid: Revista de Derecho Mercantil, 1947), 440; ÍdeM, «Teoría general 
de las sociedades mercantiles», RDM, n.º 132 (1974): 212; José Girón Tena, Dere-
cho de Sociedades, Tomo I, Parte general, sociedades colectivas y comanditaria (Ma-
drid: GT, 1976), 213-215, para quien, dado que el término de aportación es muy 
restringido, es preferible considerar a la aportación en el sentido amplio de colabo-
ración en el fin común; Ignacio Lojendio Osborne, «Aportaciones sociales (artículos 
36 a 41 LSA)», en Aportaciones sociales y dividendos pasivos, artículos 36 a 46 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, tomo III, vol. 3.º, dir. por Uría, Menéndez y Oliven-
cia (Madrid: Civitas, 1994), 18-19; ÍdeM, «Aportaciones sociales (artículos 18 a 21 
LSRL)», en Régimen Jurídico de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, tomo XIV, 
vol. 1.º A, dir. por Uría, Menéndez y Olivencia (Madrid: Civitas, 1999), 521-522; Es-
peranza Gallego Sánchez, «Las aportaciones en la sociedad de responsabilidad limi-
tada», RdS, n.º 5 (1995): 81.
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aportación en el marco de un tipo social concreto. De ahí la dificultad 
de hallar un concepto único de aportación social15.

Partiendo del hecho de que la aproximación a la aportación so-
cial debe tener lugar en función de las necesidades de cada tipo so-
cial, pues la admisión de toda prestación útil a la consecución del fin 
social sólo tiene sentido tratándose de sociedades personalistas donde 
los socios responden personal y subsidiariamente de las deudas socia-
les, pero no en las sociedades de capital, ya que en éstas los acreedores 
cuentan con el capital social como garantía del cobro de sus créditos, 
ni tampoco en las sociedades cooperativas, podemos distinguir entre 
aportación como operación jurídica consistente en la puesta en común 
de bienes o derechos a través de un desplazamiento patrimonial de és-
tos a la sociedad —acción que constituye el contenido de la obligación 
del socio derivada del contrato de sociedad— y aportación como aque-
llo que se pone en común o prestación que un socio se compromete a 
realizar en favor de la sociedad.

Desde esta última perspectiva, es decir, entendida la aportación 
como la prestación del socio, surge la existencia de una doble acepción 
del término aportación. En primer lugar, éste puede hacer referencia a 
la obligación de efectuar la prestación social prometida. En segundo lu-
gar, el término aportación puede interpretarse como la prestación so-
cial ya realizada. 

En el marco de las sociedades capitalistas, tal diversidad de acep-
ciones adquiere protagonismo en la determinación del momento a 
partir del cual se entiende realizada la aportación. En todo caso, será 
necesario que se parta de las necesidades de cada tipo social. Así, tra-
tándose de una sociedad de responsabilidad limitada el capital debe es-
tar totalmente desembolsado desde su origen, artículo 78 LSC. Por lo 
tanto, no cabría distinguir entre la asunción de la obligación de apor-
tar y la aportación propiamente dicha, ya que no ha lugar a la entrega 

15 En el sentido indicado en el texto, Inés Fernández Fernández, Aportaciones no dine-
rarias en la sociedad anónima (Navarra: Aranzadi, 1997), 33; Rubio, La aportación…, 69-70. 
De distinto parecer, vid. Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 36…)», 20-22, quien ad-
mite la existencia de un concepto amplio de aportación, válido para todo el Derecho de so-
ciedades, entendido no sólo como contribución patrimonial al fondo común, sino también 
como toda colaboración destinada a la consecución del fin social, de manera que ni el con-
cepto, ni siquiera su objeto, puede variar en función del carácter capitalista o, en su caso, 
personalista de la sociedad. De la misma opinión, Gallego, «Las aportaciones…», 83.

Pese a lo referido, si difícil resulta hallar un concepto único de aportación social, que 
el objeto de la aportación no deba ser comprendido en orden a las especialidades de 
cada tipo social parece insostenible. Vid., en cuanto a la diversidad del objeto a tenor 
del tipo social, Girón, Derecho de sociedades…, 216.
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diferida de las aportaciones sociales. Por su parte, si estamos ante una 
sociedad anónima, en virtud del artículo 79 LSC, se distingue clara-
mente entre suscripción y desembolso de capital social siendo dos las 
posibles interpretaciones. De un lado, cabría considerar que la apor-
tación se perfecciona en el momento en que el aportante adquiere la 
condición de socio, de manera que, con el desembolso mínimo exigido 
por la Ley, ya existiría aportación. De otro, podría interpretarse que la 
aportación no se consuma hasta que se produce el desembolso del 
contravalor correspondiente a las acciones suscritas16. En todo caso, 
coincidimos con aquel sector de la doctrina que entiende que carece 
de relevancia práctica la existencia de ambas acepciones17.

La distinción entre estas dos acepciones del término, aportación re-
ferida a la obligación de efectuar la prestación social comprometida y 
aportación como prestación social realizada, la encontraremos también 
en la sociedad cooperativa en virtud de los arts. 10 (escritura de cons-
titución) y 11 (contenido de los estatutos) de la LC18. Cierto es que, a 
tenor del art. 45.2 LC, los estatutos fijarán el capital social mínimo con 
que puede constituirse y funcionar la cooperativa, que deberá estar to-
talmente desembolsado desde su constitución19. Sin embargo, para el 
régimen de las aportaciones obligatorias, el art. 46.3 LC señala que de-

16 Partidarios de la interpretación obligacional de la aportación social, vid. Alejandro 
Bérgamo, Sociedades Anónimas. Las acciones, Tomo I (Madrid: Prensa Castellana S.A., 
1970), 426; Girón, Derecho de sociedades…, 214, que parece inclinarse por esta interpre-
tación, pues afirma «cuando se dice que no hay aportación hasta que se consuma la en-
trega, se utiliza una noción dudosamente útil a los efectos científicos», si bien, asimismo 
señala que «cuando se trata de distinguir aportación, obligación de aportar, entrega, obli-
gación de entrega, nos queda igualmente un concepto de aportación muy escasamente 
empleable (...)»; Vicente Mambrilla Ribera, «Fundación con aportaciones in natura», en 
Derecho de Sociedades Anónimas, I, La fundación, coord. por Alberto Alonso Ureba (Ma-
drid: Civitas, 1991), 742-743; Víctor Manuel Garrido de Palma, «Régimen de las aporta-
ciones sociales», en Tratando de la sociedad de responsabilidad limitada, coord. por José 
Cándido Paz-Ares (Madrid: Fundación Cultural del Notariado, 1997), 364-365; Raúl Ber-
covitz Álvarez, La aportación de derechos de propiedad industrial al capital de las socie-
dades anónimas. Breve referencia a esta aportación en las sociedades limitadas (Navarra: 
Aranzadi, 1999), 28-32; Pedro José Rubio Vicente, La aportación…, 64-65. Partidarios de 
aportación como prestación realizada o consumada, Joaquín Garrigues, Tratado…, 440-
441; Antonio de la Esperanza Martínez-Radio, «Tradición instrumental y aportación so-
cial», RDM, n.º 78 (1960): 486-488; FernÁndeZ, Aportaciones…, 35-37.

17 Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 18…)», 521-522. 
18 De este parecer, Miguel Ángel Pendón Meléndez, «El capital social. Aportaciones 

al capital social», en Tratado de Derecho de sociedades cooperativas, Tomo I, dir. por 
Juan Ignacio Peinado Gracia (Valencia: Tirant lo Banch, 2019), 686-687. 

19 Sobre este particular, vid., Alfredo Ávila de la Torre, «Aspectos jurídico-mercanti-
les de la Sociedad Cooperativa. Breves consideraciones», en Economía social y coopera-
tivismo, dir. por Purificación Morgado Panadero (Valladolid: Lex Nova, 2006), 100.



Propuesta de regulación de la aportación al capital social… Begoña Lagos Rodríguez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 56/2020, Bilbao, págs. 107-155 

116 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-56-2020pp107-155 • http://www.baidc.deusto.es 

berán desembolsarse, al menos, en un 25 por 100 en el momento de 
la suscripción y el resto en el plazo que se establezca por los Estatutos 
o por la Asamblea General, es decir, qué si inicialmente prevé la Ley el 
desembolso íntegro del capital social mínimo, más tarde dispone un 
desembolso mínimo de la aportación obligatoria. Por lo tanto, si se ha 
alcanzado la cifra mínima de capital social, se admite el desembolso 
mínimo de las aportaciones obligatorias, razón por la cual cabe distin-
guir entre las mencionadas acepciones de la aportación social.

En definitiva, se puede concluir el carácter esencial de la aportación 
que constituye un elemento determinante del contrato de sociedad y 
significa la obligación que atañe a todos los socios de realizar presta-
ciones a fin de formar un fondo patrimonial separado y participar en el 
riesgo inherente a la actividad empresarial. Por consiguiente, la apor-
tación constituye un requisito indispensable para el nacimiento de la 
sociedad y para la consecución del fin social. Esta afirmación es válida 
también en el ámbito de las sociedades cooperativas, pues éstas ejercen 
una función empresarial y la responsabilidad de sus socios está limitada 
al capital social, de forma que el ingreso en una sociedad cooperativa 
queda supeditado al cumplimiento de la obligación de realizar las apor-
taciones convenidas en la escritura de constitución teniendo presente 
que la condición de socio también pudiera deducirse de la realización o 
abono de otras cuantías que no formarán parte del capital social de la 
sociedad y que se arbitran como un medio para financiar dicha sociedad 
como son las cuotas de ingreso o las cuotas periódicas20.

Ahora bien, lo cierto es que encontramos también rasgos carac-
terísticos de la aportación social a la sociedad cooperativa que la dis-
tinguen claramente de las sociedades de capital. Así, la aportación no 
supone el conjunto de derechos y obligaciones de los socios21 dudán-
dose, incluso, de la naturaleza de éstas, es decir, se cuestionan si son 

20 Tales medios de financiación pueden referirse tanto a los socios de la coopera-
tiva como a personas ajenas a la cooperativa y, a tenor del art. 52 LC, no forman parte 
del capital social. En cuanto a estos medios de financiación son: 1) las cuotas de ingre-
sos y/o periódicas establecidas por los Estatutos o la Asamblea General (art.  52, Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas) teniendo presente que el importe de las cuo-
tas de ingreso de los nuevos socios, no podrá ser superior al 25 % del importe de la 
aportación obligatoria al capital social que se le exija para su ingreso en la cooperativa; 
2) los bienes de cualquier tipo entregados por los socios para la gestión cooperativa; 3) 
los pagos para la obtención de los servicios cooperativizados. Vid., entre otros, Francisco 
Javier Valenzuela Garach, «El capital social. Aportaciones que no forman parte del capi-
tal social», en Tratado de derecho de sociedades cooperativas, Tomo I, dir. por Juan Ig-
nacio Peinado García (Valencia: Tirant lo Banch, 2019), 752-767. 

21 Si los derechos y obligaciones de un socio integran su condición, la aportación al 
capital social de una cooperativa no responde a este conjunto de derechos y obligacio-
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auténticas aportaciones, ya que «no sirven para medir la intensidad de 
los derechos económicos ni políticos de los cooperadores»22. También, 
como particularidad de la aportación social a la sociedad cooperativa, 
cabe afirmar que ésta no constituye una parte alícuota del patrimonio 
total, sino «del patrimonio neto repartible reflejado en el pasivo del ba-
lance por el capital social, dentro de los fondos propios»23, con la con-
siguiente trascendencia para el caso de liquidación de la sociedad24.

III. Clases de aportaciones

Ni en atención a la diversa tipología societaria —sea ésta civil o 
mercantil— ni, como era de esperar, acudiendo a la normativa sobre 
sociedades cooperativas (estatal o autonómica) encontraremos una de-
finición legal acerca de la aportación social, lo que contribuye a la exis-
tencia de una confusión terminológica en torno al concepto de la apor-
tación social, que incide también en el criterio clasificatorio de la propia 
aportación, por parte del legislador cooperativo, puesto que, en ocasio-
nes, utiliza el término aportación para designar el objeto de la presta-
ción del socio; otras veces, con el referido término se hace referencia a 
las participaciones en el capital social, es decir, a los títulos que el so-
cio recibe de la sociedad como consecuencia de la prestación realizada 
e incluso al conjunto de derechos deducidos de su condición de socio 
o asociado. Como consecuencia, de la mencionada confusión termino-
lógica encontraremos en sede de sociedades cooperativas un doble cri-
terio clasificatorio. De un lado, podemos clasificar las aportaciones so-
ciales a la cooperativa, según se ha referido anteriormente, atendiendo 
a la aportación como objeto, es decir, acudiendo, en definitiva, al con-
tenido de la aportación social. Así distinguiremos entre aportación di-
neraria y aportación no dineraria. De otro, podemos diferenciar entre 
aportaciones obligatorias y aportaciones voluntarias a tenor del carác-

nes. Vid., a este respecto, María del Carmen Pastor Sempere, Los recursos propios en las 
sociedades cooperativas (Madrid: EDERSA, 2002), 152.

22 Así lo entiende, Torres, Régimen…, 42, haciéndose eco, en la cuestión, de Fran-
cisco Vicent Chuliá, «Análisis crítico del nuevo Reglamento de Cooperación (Decreto 
2396/1971 de 13 de agosto. «B.O.E.» de 9 de octubre)», RDM, n.º 125-126 (1972): 456. 

23 María José Morillas Jarillo y Manuel Ignacio Feliú Rey, Curso de Cooperativas, 
Tomo I (Madrid: Tecnos, 2018), 462.

24 Vid., sobre este particular, Manuel Paniagua Zurera, La sociedad cooperativa. 
Las sociedades mutuas de seguros y las entidades mutuales de previsión social (Madrid: 
Marcial Pons, 2005), 247, quien llama la atención sobre el hecho de que una parte del 
activo sea de carácter irrepartible.
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ter necesario o no de las mismas. En todo caso, este último criterio cla-
sificatorio excedería de los términos del trabajo propuesto25. 

Distingue, art. 45.4 LC, entre aportaciones dinerarias y aportacio-
nes no dinerarias al disponer, el artículo en cuestión, que «Las aporta-
ciones de los socios al capital social se realizarán en moneda de curso 
legal. No obstante, si lo prevén los Estatutos o lo acordase la Asam-
blea General, también podrán consistir en bienes y derechos suscepti-
bles de valoración económica». De este artículo podemos concluir que 
será precisamente la aportación dineraria la que con mayor frecuencia 
esté presente en la práctica, ya que no presenta dificultades valorativas, 
puesto que el propio dinero será una medida de valor26, mientras que 
en los estatutos o la asamblea general de la sociedad cooperativa se 
podrían acordar la presencia de aportaciones no dinerarias. 

1. Aportación dineraria

La aportación dineraria resulta, como así se ha señalado, la más 
frecuente en la práctica, ya que, descartado el tema valorativo, no pre-
senta mayores problemas que el de su acreditación, exigencia reque-
rida tanto si se trata de aportaciones dinerarias como no dinerarias. El 
legislador, por lo tanto, sólo atiende al aseguramiento de la realidad o 
efectividad de su realización, es decir, a la entrega de las aportaciones 
dinerarias y a la acreditación de éstas. A tal efecto, el art.  10.1.f) LC 
exige que la escritura de constitución de la sociedad cooperativa con-
tenga una acreditación de los otorgantes de que el importe total de las 
aportaciones desembolsadas no es inferior al del capital social mínimo 
establecido estatutariamente. A su vez, el art. 10.1.d) LC exige, igual-
mente, la constancia de la acreditación por los otorgantes de haber 
suscrito la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio 
y de haberla desembolsado, al menos, en la proporción exigida estatu-
tariamente. Tales menciones son exigibles tanto si estamos en presen-
cia de una aportación dineraria como de una aportación no dineraria. 

25 Se acoge, en este contexto, la clasificación más significativa de las aportaciones 
en la sociedad cooperativa, pero teniendo en cuenta que éste no es el único criterio de 
clasificación. Vid., a este respecto, Torres, Régimen…, 47-48, quien distingue, según se 
ha referido en un momento anterior de esta exposición, entre aportaciones dinerarias y 
no dinerarias; aportaciones obligatorias y voluntarias; aportaciones realizadas por el so-
cio cooperador o usuario, por los socios de trabajo, por los socios temporales o por los 
colaboradores; y, por último, aportaciones al capital social reembolsables y aportaciones 
cuyo reembolso puede ser rehusado incondicionalmente por la cooperativa.

26 Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 36…», 37.
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1.1. entrega

En cuanto a la forma de realización de la aportación dineraria, ésta 
puede suceder mediante entrega de efectivo, transferencia bancaria o 
cheque. Es este último supuesto, la entrega de cheque, el que mayores 
objeciones ha planteado por su condición de título de crédito, si bien, 
se ha distinguido entre la entrega de un título a la sociedad, lo que de-
biera ser entendido como aportación no dineraria, y la entrega del che-
que al notario, en cuyo caso, hasta que el notario no reciba el aviso del 
banco de que las cantidades correspondientes han sido ingresadas, no 
se registra a nombre de la sociedad, momento en el que nos hallare-
mos ante una aportación dineraria. 

En todo caso, la aportación dineraria (art.  45.4 LC) debe ser rea-
lizada en moneda de curso legal. Como nada se dice respecto de la 
aportación dineraria en moneda extranjera, acudiremos por analogía 
a la normativa de las sociedades de capital27. A tenor del art.  61 LSC 
(párrafos primero y segundo) las aportaciones deben establecerse en 
euros y si la aportación fuese en otra moneda, se determinará su equi-
valencia en euros con arreglo a la ley. Por consiguiente, será necesa-
rio acudir a la Ley de Enjuiciamiento Civil que en su art.  577.2 esta-
blece que la conversión se realizará conforme al «cambio oficial al día 
del despacho de la ejecución». Ahora bien, se plantea la necesidad de 
distinguir entre tres momentos diferentes de la vida social: momento 
constitutivo, sucesivos aumentos de la aportación social y momento re-
lativo al pago de los dividendos pendientes. En el caso de la constitu-
ción de la sociedad será la fecha del otorgamiento de la escritura fun-
dacional la que determine la fecha de cotización. En el supuesto de 
aumento de capital atenderemos a la ejecución de dicho aumento28 y, 
en el caso de los desembolsos pendientes, al desembolso efectivo de 
la aportación sin necesidad de esperar a la formalización de éste29. Por 
otra parte, si se trata de una divisa sin cotización en nuestro país debe 

27 Así lo entiende, entre otros, Torres, Régimen…, 53. 
28 Vid., José María Carrau Carbonell, «Aportaciones sociales», en Tratado de socie-

dades de Capital: comentario judicial, notarial, registral y doctrinal de la Ley de Socieda-
des de Capital (Arts. 1 a 316), Tomo I., coord. por Leticia Ballester Azpitarte (Navarra: 
Thomson Reuters Aranzadi, 2017), 411, para quien sería posible que se flexibilizara este 
criterio «y tomar el día de la Junta General en la que se adopta el acuerdo de aumentar 
el capital mediante aportaciones dinerarias» como determinante.

29 Vid., Rafael Bonardell Lenzano y Ricardo Cabanas Trejo, «De las aportaciones y 
de las adquisiciones onerosas», en Comentarios a la Ley de Sociedades Anónimas, vol. I, 
coords. por Ignacio Arroyo Martínez, José Miguel Embid Irujo y Carlos Górriz López 
(Madrid: Tecnos, 2009), 429; Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 18…)», 543; 
Torres, Régimen…, 53.
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«buscarse una moneda puente que cotice en España y en el país de la 
moneda que se aporte»30. También se ha sostenido que, en este su-
puesto, estaríamos ante una aportación no dineraria, solución que, a 
nuestro juicio, nos parece más acertada31.

1.2. acreditación de la realidad

En cuanto a la acreditación de tales aportaciones dinerarias32, en 
el contexto de las sociedades cooperativas no contamos con un medio 
establecido al efecto de garantizar la realidad y el desembolso de tales 
aportaciones, sino que se acudirá, por analogía, a lo dispuesto a tenor 
de las sociedades de capital33 teniendo presente que, ya que la apor-
tación dineraria no suscita problema valorativo alguno, el legislador 

30 El entrecomillado corresponde a Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 18…)», 
543.

31 De este parecer, Bonardell y Cabanas, «De las aportaciones…», 430.
32 Con la acreditación referida se pretende garantizar la efectiva integración del ca-

pital social dando respuesta a la función de garantía que éste está llamado a cumplir. 
Tradicionalmente, se ha atribuido al capital social una función de garantía, de manera 
que, en las sociedades de capital, las aportaciones sociales debieran servir, prioritaria-
mente, como garantía frente al acreedor social. Vid., acerca de la concepción tradicio-
nal del capital social en su función de garantía, Garrigues, Tratado…, 634 y ss. y 643 y 
ss.; Bérgamo, Sociedades Anónimas..., 121-122; Antonio Pérez de la Cruz, La reducción 
del capital social en sociedades anónimas y de responsabilidad limitada (Zaragoza: Real 
Colegio de España en Bolonia, 1973), 43-45. Desde esta perspectiva, se considera que 
el capital social constituye una «cifra de retención» del patrimonio en favor del acree-
dor. Supone el montante mínimo que el patrimonio debe alcanzar y que ha de ser co-
nocido por los terceros que actúan en el tráfico jurídico-económico con la sociedad, ya 
que representa la garantía de las operaciones con la misma. Concebido de esta forma el 
capital social, es fácil deducir que estamos en presencia de un correctivo que se arbitra 
en virtud del principio de responsabilidad limitada de los socios, característico de las so-
ciedades capitalistas y también presente cuando hablamos de sociedades cooperativas, 
donde el capital social aparece como instrumento de protección de terceros. El capital, 
sinónimo de cifra de retención sobre el patrimonio, equivale a la función dinámica de 
garantía superpuesta a la función estática, consistente en la publicidad registral que da 
acceso a terceros al conocimiento de esta cifra de retención limitativa de la responsabili-
dad de los socios por las deudas sociales. Es más, para un sector de nuestra doctrina, la 
función de garantía no responde únicamente a la defensa de los intereses de los acree-
dores sociales, sino también de los accionistas y de la empresa social.

33 Existe una abundante literatura jurídica acerca de las aportaciones dinerarias 
en el marco característico de las sociedades de capital, vid., como ejemplo, Lojendio, 
«Aportaciones sociales (artículos 36…)», 59-72; ÍDEM, «Aportaciones sociales (artículos 
18…)», 542-572; Carrau, «Aportaciones…», 405-413. En el caso de las sociedades 
cooperativas, vid., entre otros, María Luisa Llobregat Hurtado, Mutualidad y empresas 
cooperativas (Barcelona: Librería Bosch, 1990), 247-248; Paniagua, La sociedad 
cooperativa…, 252.
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sólo atiende, con buen criterio, al aseguramiento de la realidad o efec-
tividad de su realización, para lo cual, ante notario autorizante deberá 
acreditarse la realidad de la aportación mediante certificación de depó-
sito de las correspondientes cantidades depositadas, o por su entrega 
para que aquél lo constituya a nombre de la sociedad, art. 62 LSC apli-
cable por analogía, lo que ha de suponer, al margen de las distintas 
responsabilidades de tipo profesional de los intervinientes ante supues-
tos tales como el depósito simulado, la falta de entrega a favor de la 
sociedad de la cantidad depositada, etc., garantía suficiente de la reali-
dad de tales aportaciones. Consecuentemente, se arbitran dos sistemas 
de acreditación34. 

El primero de ellos se basa en la acreditación del depósito del di-
nero a nombre de la sociedad en una entidad de crédito35 que no debe 
ser necesariamente española. Esta certificación bancaria debe hacerse 
a nombre de la sociedad, en nuestro caso, cooperativa36. Lo normal 
sería que se abriese una cuenta corriente a nombre de la sociedad en 
constitución, de manera que, antes del otorgamiento de la escritura de 
constitución, las cantidades ya fuesen ingresadas y la entidad de cré-
dito sólo debiera certificar dichos ingresos siendo, este certificado de 
depósito, entregado al notario. A su vez, el notario tiene que dar fe 
de la exhibición y entrega de estos certificados que son incorporados 
a la escritura de constitución, de aumento o de los sucesivos desem-
bolsos, de manera que no será posible que se solicite el reintegro. La 
vigencia de la certificación será de dos meses a contar desde su fecha 
(art. 62.3 LSC). Por su parte, la fecha del depósito no puede ser ante-
rior en más de dos meses al otorgamiento (arts. 132.1 y 189.1 Real De-
creto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
del Registro Mercantil37). En cuanto a la cancelación del depósito, el 

34 Según la RDGRN, de 4 de noviembre de 2011, no se puede acreditar la 
aportación dineraria por otros medios diferentes a los previstos en el art. 62 LSC, lo que 
resultaría aplicable también al caso de la sociedad cooperativa.

35 A tenor del art. 1.2 Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades de crédito, tienen la consideración de entidades de crédito los 
bancos, las cajas de ahorro, las cooperativas de crédito y el Instituto de Crédito Oficial.

36 Como así señala nuestra doctrina, esta denominación es confusa puesto que «no 
se trata de un certificado de depósito bancario», ya que ni circula, ni puede emitirse a 
la orden, sino que su finalidad será, en el marco del principio de integridad del capital 
social, responder del cumplimiento del principio de integridad del capital social. De este 
parecer, Esperanza Gallego Sánchez, «Acreditación de la realidad de las aportaciones», 
en Comentario de la Ley de Sociedades de Capital, Tomo I, dirs. Ángel José Rojo 
Fernández Río y Emilio M. Beltrán Sánchez (Navarra: Thomson Reuters-Civitas, 2011), 
589.

37 En adelante, RRM.
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art. 62.3 LSC dispone que mientras no transcurra el período de vigen-
cia de la certificación, la cancelación del depósito por quien lo hubiera 
constituido exige la previa devolución de la certificación a la entidad de 
crédito emisora.

El segundo sistema de acreditación de las aportaciones dinerarias 
del art. 62 LSC —teniendo presente que no se admiten, fuera de es-
tas dos maneras de acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias, 
otro sistema de acreditación38— será la entrega del dinero en efectivo 
al notario para que éste constituya el depósito. Tal sistema de acredita-
ción, entrega física del dinero, es menos común que la acreditación del 
depósito del dinero a nombre de la sociedad en una entidad de cré-
dito.

 En tal supuesto, el notario recibe la cantidad asignada efectuando 
un depósito en la cuenta bancaria a nombre de la sociedad cooperativa 
en cuestión. Sin embargo, la Ley no despeja la cuestión relativa al plazo 
en que se debe constituir este depósito. Así, será necesario acudir, por 
analogía, a los arts. 132.2 y 189.2 RRM, de donde deducimos que la 
solicitud de constitución del depósito debe ser consignado en la escri-
tura, de manera que el notario no podrá actuar de oficio39, y que el no-
tario debe constituir el depósito en un plazo de cinco días hábiles para 
hacerlo constar, de esta forma, en la escritura pública por medio de di-
ligencia separada.

En cuanto a esta segunda forma de acreditar la realidad de las 
aportaciones dinerarias se ha considerado que es «la opción que mejor 

38 Vid., RDGRN, de 4 de noviembre de 2011, en la que se declara: «el legislador 
societario ha encomendado siempre de forma exclusiva el control de existencia efectiva, 
de la realidad de las aportaciones dinerarias al notario autorizante del correspondiente 
instrumento público en que se formalice la prestación de tal contravalor del capital social 
(escritura fundacional, de aumento de capital o de desembolso de dividendos pasivos). 
De manera tasada se impone que esta comprobación directa la haga el notario, ya sea 
a través de la certificación (que se unirá a la escritura) justificativa del depósito de las 
sumas dinerarias en una entidad de crédito a nombre de la sociedad, o bien, en caso 
de recepción por éste de aquellas sumas, mediante el depósito que haga de las mismas 
a nombre de aquélla, debiendo quedar la oportuna constancia documental, según el 
sistema seguido, en los términos previstos en el artículo 62.1 LSC».

39 A este respecto, vid. Carrau, «Aportaciones…», 411, para quien el Notario 
deberá actuar siempre a requerimiento de parte planteándose la duda de si es necesario 
que, para esa entrega, sea autorizada un acta. El autor referido llega a la conclusión de 
que no es necesaria y esgrime dos razones al respecto: «desde el punto de vista teórico, 
porque la norma especial, que es el RRM, prevé que se consigne el depósito en la 
escritura, y debe prevalecer, como señala el art. 216, párrafo segundo del Reglamento 
Notarial, y desde el punto de vista práctico, porque las condiciones de la entrega, como 
la identidad del depositante o la cantidad, van a costar en la propia escritura pública, 
que dará fe de que se ha realizado».
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garantiza la realidad del desembolso»40, sin embargo, lo cierto es que 
resulta bastante frecuente que, tras ello, se proceda a retirar los fon-
dos, de manera que el control realizado por el notario resultaría inútil.

Ahora bien, aunque no se prevé, en el contexto de la sociedad coo-
perativa, ningún sistema encaminado a acreditar la realidad y el de-
sembolso de la aportación dineraria debiendo, en consecuencia, acudir 
al ámbito de las sociedades de capital, alguna de nuestras leyes auto-
nómicas sí disponen la incorporación a la escritura constitutiva del res-
guardo acreditativo del depósito en entidad de crédito, como medio 
de constatar la realidad de la aportación no dineraria. Tal sería el caso 
del art. 12.2 d) LCCM; art. 14.2 d) LSCRM; art. 13.2 d) LCCLM; y del 
art. 18.2 c) LSCEX. 

Por último, aunque se haya de acudir por analogía al régimen de 
las sociedades de capital, debemos tener en cuenta la discrepancia de 
tal régimen en cuanto a la actuación del notario en el contexto de la 
sociedad anónima y de la sociedad de responsabilidad limitada, ya que 
en virtud de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los em-
prendedores y su internacionalización, cuando se constituye una so-
ciedad de responsabilidad limitada el control es vaciado de contenido, 
puesto que, a tenor del art. 15.4 y del art. 16.2 de la referida Ley, «no 
será necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias si los 
fundadores manifiestan en la escritura que responderán solidariamente 
frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de 
las mismas»41. 

40 Vid., Torres, Régimen…, 56.
41 Considera Eduardo Valpuesta Gastaminza, Comentarios a la Ley de Sociedades 

de Capital: estudio legal y jurisprudencial (Barcelona: Bosch, 2015), 188-189, criticable 
que un cambio de tal importancia se haya hecho efectivo fuera de la propia LSC. Ahora 
bien, al margen de esta crítica, a nuestro juicio esta previsión resulta muy acertada. 

Piénsese que el art. 77 LSC prevé la responsabilidad solidaria de los fundadores de 
una sociedad anónima frente a la sociedad, los accionistas y los terceros, en lo que aquí 
importa, por la realidad de las aportaciones sean dinerarias o no dinerarias pese a que, 
para este último supuesto, se prevea el obligatorio sometimiento a valoración pericial. 
Dado que no existe un precepto paralelo al art.  77 LSC que resulte aplicable a las 
sociedades de responsabilidad limitada, de una interpretación literal de la LSC habremos 
de deducir que el fundador de la limitada no responde de la realidad de la aportación 
dineraria, salvo que entendiésemos que los fundadores son garantes solidarios de la 
fundación, en cuyo caso se pudiera aplicar el art. 30.1 LSC acerca de la responsabilidad 
de los fundadores. Con la previsión contenida en la Ley 14/2013, implícitamente, se 
llega a la conclusión de que sí deben acreditar la realidad de la aportación dineraria y 
que, de lo contrario, serían responsables, ya que los fundadores sólo se eximirían de 
acreditar esta realidad cuando se sometan voluntariamente a la responsabilidad solidaria 
por la realidad de tales aportaciones dinerarias.
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2. Aportaciones no dinerarias

En cuanto a la posible realización de aportaciones no dinerarias ad-
mite el art. 45.4 LC que las aportaciones sociales puedan consistir en 
bienes o derechos susceptibles de valoración económica si así es pre-
visto por los estatutos o lo acuerda la asamblea general. Consecuente-
mente, se admite en la legislación cooperativa la realización de apor-
taciones no dinerarias, pero —a diferencia de lo estipulado para las 
sociedades de capital donde ambos tipos de aportaciones, dinerarias 
o no dinerarias, se desarrollan en un plano de igualdad— esta admi-
sión sucede supeditada a previsión estatutaria o acuerdo de la asam-
blea general, es decir, frente a la aportación no dineraria el legislador 
mantiene una cierta desconfianza ya referida por la doctrina tradicio-
nal42. Pero esta opción no sólo es seguida por nuestra LC, sino que 
también distintas leyes autonómicas son partidarias de esta solución 
adoptada mayoritariamente: art.  57.3 LCPV; art.  58.5 LCG; art.  61.4 
LCLR; art. 59.4 LCCyL; art. 69.4 LCIB; art. 64.5 LSCRM; art. 80.2 LCPA; 
art. 60.4 LCCant. En todo caso, como así ha sido apuntado por nues-
tra doctrina, podría haberse optado por la admisión de las aportaciones 
no dinerarias en igual grado que las dinerarias siguiendo el modelo, 
con buen criterio, establecido por nuestra LSC43. Este criterio, aunque 
para nosotros sería el óptimo, únicamente es atendido por el art. 55.4 
LCCAT que sitúa en plano de igualdad tanto a la aportación dineraria 
como a la no dineraria. Por otra parte, el art. 76.1 LCCLM procede a la 
admisión de este tipo de aportaciones salvo que exista una prohibición 
estatutaria o un acuerdo de la asamblea en contrario. Por último, se si-
tuarían aquellas leyes autonómicas que prevén la posibilidad de exis-
tencia de las aportaciones no dinerarias supeditándolas al acuerdo fa-
vorable de la Asamblea General, sin exigir ningún otro requisito. Este 
es el caso del art. 49.5 LCCM; art. 54.4 LSCA que será la única dispo-
sición que aclare que la autorización puede ser conferida con carácter 
general sin que sea necesario que la asamblea proceda a la adopción 
de un acuerdo para cada caso, es decir, atendiendo igualmente a las 
aportaciones no dinerarias que se realicen en un momento posterior; 
art. 55.5 LCCV; y art. 65.4 LSCEX.

Al respecto de la admisión de las aportaciones no dinerarias, se 
ha planteado nuestra doctrina la posibilidad, una vez que ésta haya 
sido prevista legalmente, de que los estatutos pudiesen impedir que la 

42 En este sentido, Vicent, Ley General…, 231.
43 En tal sentido, vid., Paniagua, La sociedad cooperativa…, 252.
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Asamblea general acuerde tales aportaciones concluyéndose que no 
cabe tal posibilidad44. También se ha planteado que, en la medida en 
que las leyes no contemplen esta previsión estatutaria, los estatutos 
pudieran admitir la realización de aportaciones no dinerarias conside-
rándose, al respecto, que nada podría impedir esta posibilidad45.

Por otra parte, a tenor no sólo de nuestra LC, sino también de las 
distintas leyes autonómicas, hemos de concluir, en términos coinciden-
tes con el régimen de las sociedades de capital, la exclusión de la apor-
tación al capital del trabajo o de los servicios46.

En todo caso, en la escritura de constitución otorgada por los 
promotores debe expresarse, de existir aportaciones no dinerarias, 
la valoración y datos registrales de tales aportaciones a tenor del 
art. 10.1.e) LC. De esta forma, apreciamos, en la materia relativa a la 
valoración de estas aportaciones, una cierta similitud con el régimen 
establecido a tenor de las sociedades de capital, sociedad anónima 
(art. 67 a 72 LSC) y sociedad de responsabilidad limitada (art. 73 a 76 
LSC) si bien, es cierto que existen diferencias significativas que segui-
damente serán analizadas.

2.1. Valoración 

No se puede obviar la predisposición, por razones evidentes, del 
aportante no dinerario a la sobrevaloración del objeto de su aporta-
ción, lo que comporta un incontestable riesgo para el resto de los apor-
tantes, incluido el aportante dinerario interesado, como no puede ser 
de otro modo, en evitar que el aportante in natura reciba una partici-
pación superior a la que le correspondería. Igualmente, el acreedor so-
cial pudiera ver lesionada la expectativa de cobro de sus créditos, pues 
la sobrevaloración implica inflar artificialmente el capital nominal do-
tando a la sociedad de una apariencia de solvencia que no corresponde 
al capital real de la misma. Asimismo, el conocimiento de la valoración 
exacta del patrimonio social es esencial para la sociedad a quien intere-
sará la sólida formación de su capital.

44 Torres, Régimen…, 59.
45 En este sentido, Morillas y Feliú, Curso…, 465, para quien no existen 

«inconvenientes a que los socios, por unanimidad, opten por esta forma de aportación 
en los estatutos, ya que se admiten que lo hagan en el seno de la asamblea, que 
funciona según el régimen de las mayorías».

46 Vid., como ejemplo, lo señalado por Rosalía Alfonso Sánchez et al., La Sociedad 
Cooperativa en la ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas (Granada: Comares, 
2001), 97, para quien resulta destacable que nuestras leyes de cooperativas guarden 
silencio sobre la posibilidad de configurar tal aportación como prestaciones accesorias. 
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Por consiguiente, la aportación in natura ha supuesto que se extre-
men las cautelas relativas no sólo a la realidad, sino también a la valora-
ción de ésta47, valoración que si, en ocasiones, puede ser fácilmente de-
terminada, en otros supuestos adolece de un alto grado de dificultad48. 

2.1.1. Introducción

En este apartado se propone el estudio comparativo del distinto sis-
tema de valoración de la aportación no dineraria en las sociedades de 
capital y en las sociedades cooperativas a fin de situarnos en un con-
texto que posibilite avanzar, a modo de conclusiones, hacia la emisión 
de una propuesta de regulación de la aportación al capital social en el 
marco de la sociedad cooperativa.

Así, para las sociedades de capital, la Ley exige que, tratándose de 
aportaciones no dinerarias en la sociedad anónima, éstas sean someti-
das a valoración pericial mediante informe redactado por uno o varios 
expertos independientes designados por el Registrador mercantil. El in-
forme, que se adjunta a la escritura de constitución de la sociedad o, 
en su caso, a la escritura de ejecución del acuerdo de aumento de ca-
pital, debe contener la descripción de la aportación, los datos registra-
les, si existieran, y la valoración de la aportación. El experto responde, 
salvo causa de exoneración, frente a la sociedad, frente a los accionis-
tas y frente a los acreedores sociales, por los daños ocasionados por 
una errónea valoración de la aportación no dineraria prescribiendo, la 
acción de responsabilidad contra el experto, a los cuatro años de la fe-
cha del informe. No obstante, se podría prescindir del informe peri-
cial, art.  69 LSC, cuando la aportación no dineraria consista en valo-
res mobiliarios que coticen en un mercado secundario oficial o en otro 
mercado regulado o en instrumentos del mercado monetario; cuando 
tratándose de bienes distintos a los referidos anteriormente, el valor ra-
zonable de los mismos se hubiera determinado, dentro de los seis me-
ses anteriores a la fecha de la realización efectiva de la aportación, por 
experto independiente; cuando en la constitución de una nueva socie-
dad por fusión o escisión se haya elaborado un informe por experto in-
dependiente sobre el proyecto de fusión o escisión; cuando el aumento 
de capital social se realice con la finalidad de entregar nuevas acciones 
o participaciones sociales a los socios de la sociedad absorbida o escin-

47 Acerca de la necesidad de extremar las cautelas en este tipo de aportación, por 
todos, Garrigues, Tratado…, 867-868.

48 Como ejemplo, citaremos la aportación de bienes inmateriales. Sobre este 
particular, vid. Bercovitz, La aportación..., 165-196. 
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dida y se hubiera elaborado un informe de experto independiente so-
bre el proyecto de fusión o escisión; y, por último, cuando el aumento 
del capital social se realice con la finalidad de entregar las nuevas ac-
ciones a los accionistas de la sociedad que sea objeto de una oferta pú-
blica de adquisición de acciones. 

Si por la especialidad de la aportación no dineraria fuera posi-
ble que se prescindiera del informe pericial, los administradores debe-
rán redactar un informe sustitutivo, art. 70 LSC, que debiera contener 
la descripción de la aportación, el valor de la aportación, el origen de 
esa valoración y, cuando proceda, el método seguido para determi-
narla sumándose a ello la certificación emitida por la sociedad rectora 
si la aportación hubiera consistido en valores mobiliarios cotizados en 
mercado secundario oficial o del mercado regulado del que se trate o 
en instrumentos del mercado monetario; una declaración en la que se 
precise si el valor obtenido corresponde, como mínimo, al número y al 
valor nominal y, en su caso, a la prima de emisión de las acciones emi-
tidas como contrapartida; por último, una declaración en la que se in-
dique que no han aparecido circunstancias nuevas que puedan afectar 
a la valoración inicial de la aportación no dineraria.

Ahora bien, en la sociedad anónima coexisten la exigencia de in-
forme valorativo, y la consiguiente responsabilidad del experto inde-
pendiente, y el especial régimen sancionador de la responsabilidad del 
fundador reforzándose, con ello, la solvencia de la sociedad anónima, 
ya que los fundadores sociales responderán solidariamente frente a la 
sociedad, los accionistas y los terceros de la realidad de las aportacio-
nes sociales y de la valoración de las no dinerarias alcanzando, dicha 
responsabilidad, a las personas por cuya cuenta hayan obrado éstos.

Por su parte, en presencia de aportaciones no dinerarias a la so-
ciedad de responsabilidad limitada, en los artículos 73 a 76 LSC se es-
tablece un sistema de responsabilidad solidaria, aplicable tanto a las 
aportaciones efectuadas en el momento fundacional como a las reali-
zadas con motivo de una ampliación del capital social, en garantía no 
sólo de la realidad de las aportaciones no dinerarias, sino también de la 
valoración de éstas. Si para la sociedad anónima se exige, con carácter 
general, el sometimiento a valoración pericial de las aportaciones no di-
nerarias, tratándose de la sociedad de responsabilidad limitada se pres-
cinde de un control externo, al menos obligatorio, de la valoración de 
tales aportaciones. Consecuentemente, arbitra un sistema de respon-
sabilidad que afectará a los fundadores alcanzando igualmente a las 
personas por cuya cuenta hayan obrado éstos, personas que ostenten 
la condición de socios en el momento de acordarse el aumento de ca-
pital y quienes adquieran alguna participación desembolsada mediante 
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aportaciones no dinerarias, que responderán solidariamente frente a la 
sociedad y los acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones 
y del valor que se les haya atribuido en la escritura. Igualmente, res-
ponderán de forma solidaria los administradores por la diferencia entre 
la valoración que hubiesen realizado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 300 LSC, relativo al aumento de capital con aportaciones 
no dinerarias, y el valor real de las mismas. La responsabilidad de los 
fundadores alcanzará igualmente a las personas por cuya cuenta hayan 
obrado éstos. Ahora bien, los socios cuyas aportaciones no dinerarias 
sean sometidas a valoración pericial conforme a lo previsto para las so-
ciedades anónimas quedan excluidos de la mencionada responsabilidad 
entendiendo que esta exclusión no sólo afecta al aportante, sino que 
también los restantes responsables se benefician de la misma incluido 
el administrador social.

Consecuentemente, en la sociedad de responsabilidad limitada, de 
existir informe valorativo de la aportación no dineraria, se excluye la res-
ponsabilidad que atañe no sólo a la valoración de tales aportaciones, 
sino también a la realidad de éstas, mientras que no se prevé responsa-
bilidad alguna del fundador social. 

Atendiendo a nuestro interés, régimen disciplinado para la so-
ciedad cooperativa, en virtud del párrafo segundo del art. 45.4 LC, 
será el Consejo Rector quien deba determinar la valoración de las 
aportaciones in natura previo informe de uno o varios expertos in-
dependientes designados por este Consejo y, si así fuera establecido 
en los estatutos sociales, la valoración resultante deberá ser apro-
bada por la asamblea general. Si se tratara de una aportación no di-
neraria que suceda en ocasión al momento inicial o la fundación de 
la sociedad cooperativa, como así se dispone en el párrafo segundo 
del art. 45. 4 LC, el Consejo Rector, a posteriori, debiera revisar la 
valoración49. 

Por otra parte, en la diversidad de regulaciones autonómicas in-
teresa destacar la LCCLM, art. 76.4, que, para las aportaciones que 
tengan lugar con posterioridad a la constitución de la sociedad, en-
comienda la valoración al órgano de administración, mientras que, 
tratándose de aportaciones iniciales, distingue entre las que tengan 
lugar con anterioridad a la celebración de la asamblea constituyente, 
en cuyo caso la valoración será realizada por los fundadores o pro-
motores, y las que tengan lugar con posterioridad a la celebración 

49 Acerca de esta cuestión, Alfonso et  al., La Sociedad…, 101; Paniagua, La 
sociedad cooperativa…, 253.
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de la asamblea constituyente y antes de la constitución de la socie-
dad, en cuyo caso la valoración debe ser realizada por las personas 
designadas como gestores. 

Igualmente, la LSCA dispone, art. 54.4, que el régimen de valora-
ción de las aportaciones no dinerarias se determinará reglamentaria-
mente. En consecuencia, el art. 43 del Decreto 123/2014, de 2 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 
de diciembre de 2011, de Sociedades Cooperativas Andaluzas (en ade-
lante, RLSCA), prevé en su apartado tercero que, cuando el procedi-
miento de constitución sea mediante asamblea constituyente, serán los 
promotores quienes deban valorar las aportaciones no dinerarias, salvo 
que se trate de aportaciones realizadas con posterioridad a la celebra-
ción de la Asamblea constituyente y antes de formalizar la constitución, 
en cuyo caso serán las personas gestoras quienes deban de proceder a 
valorarlas. Por otra parte, si las aportaciones se realizasen con posterio-
ridad a la constitución, será encargado de este cometido el órgano de 
administración de la sociedad estableciéndose que, en ambos casos, 
procede la ratificación por la primera Asamblea General que se celebre 
tras la valoración. 

2.1.2. Informe del experto independiente 

El consejo rector debe hacer valer, a la hora de proceder a valorar 
las aportaciones no dinerarias, un informe previo de experto o exper-
tos independientes. Ahora bien, en presencia de una aportación ini-
cial serán los fundadores o promotores quienes deban proceder a la 
valoración de ésta, si bien, la introducción de un sistema diverso de 
valoración de las aportaciones en virtud del distinto momento en que 
tenga lugar su realización carece, a juicio de un sector de nuestra doc-
trina, de toda lógica, de manera que debiera exigirse igualmente que 
los fundadores nombren al experto o expertos independientes50. Por 
otra parte, como aquí se prefiere, será el consejo quien deba proceder 
al nombramiento del experto51. Si la responsabilidad por la valoración 
de las aportaciones no dinerarias contenida en el informe pericial re-

50 En el sentido señalado vid., Vicent, Ley General…, 236, para quien los 
expertos deben ser designados por los promotores de la fundación para el caso de las 
aportaciones iniciales o por el consejo rector en caso de aumento de capital; Paniagua, 
La sociedad cooperativa…, 253. 

51 Así lo entienden, Torres, Régimen…, 71; Morillas y Feliú, Curso…, 466, quien 
sostiene, sobre la base de la valoración otorgada por el propio aportante, que, una vez 
constituido el consejo, será éste quien deba proceder al nombramiento del experto o 
expertos independientes.
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cae sobre el órgano de administración, es consecuente con el sistema 
arbitrado que la designación del experto o expertos independientes 
pese sobre él. Lo cierto es que, en el momento inicial de la sociedad, 
se produce una valoración que pudiera no ser definitiva, ya que a pos-
teriori será ratificada o rechazada por el consejo rector de la coopera-
tiva y, a su vez, cuando así lo dispongan los estatutos, posteriormente 
aprobada por la asamblea general.

Como así puede deducirse, las aportaciones fundacionales plan-
tean el problema de la posible diferencia valorativa si, como aquí se 
prefiere, se mantiene que para este caso el nombramiento del experto 
corra a cargo del consejo pudiendo existir una discordancia entre el in-
forme de los fundadores y el informe del experto52. Es más, incluso en-
tendiendo que la designación del experto fuese responsabilidad de los 
fundadores, dado que el consejo, a posteriori, debe proceder a la revi-
sión de la valoración, es lógico que para tener las garantías precisas a la 
hora de revisar la valoración inicial de estas aportaciones se hiciese asis-
tir por un experto o expertos independientes53. 

En todo caso, se debe tener en cuenta el carácter profesional del 
experto independiente, que debe manejar tanto los aspectos conta-
bles como los aspectos puramente valorativos de los bienes y dere-
chos aportables cuya complejidad puede variar sustancialmente en 
función de las particularidades de lo aportado. Igualmente, se debe 
tener en cuenta que el interés de éste debe permanecer ajeno a los 
distintos intereses de los socios y de la sociedad. No olvidemos que 
con su intervención se está procurando, para la aportación no dine-
raria, un control externo, aunque el resultado pueda verse compro-
metido, ya que son los propios administradores quienes designan al 
experto independiente. Consecuentemente, consideramos que en 
caso de discrepancia entre el informe de los fundadores o promo-
tores de la sociedad y el informe del experto independiente debiera 
prevalecer el informe del experto independiente salvando la posibili-
dad de acudir a la jurisdicción civil de cualquiera de los fundadores 
interesados.

En cuanto a la habilitación requerida debemos acudir al RRM, de 
manera que habrán de ser personas físicas o jurídicas que, a tenor del 
art.  340.1, pertenezcan «a profesión directamente relacionada con 
los bienes objeto de valoración o que se hallen específicamente dedi-

52 En este sentido, Torres, Régimen…, 71.
53 Esta cuestión estaría ciertamente determinada por el distinto alcance que 

se le confiere al informe del experto independiente en el sentido de excluir o no la 
responsabilidad del órgano de administración. 
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cadas a valoraciones o peritaciones», es decir, que se trate de un pro-
fesional54 que tenga una suficiente formación y una adecuada expe-
riencia55. Aluden expresamente al requisito de la necesaria habilitación 
legal el art. 55.4 LCCLM y el art. 49.5 LSCEX. Así, se deberá justificar 
las razones que han llevado a un determinado nombramiento, sea de 
un perito o de más, ya que, aunque nada se diga en nuestra LC, será 
preciso acudir al art. 340.2 RRM que dispone que «cuando los bienes 
a valorar sean de naturaleza heterogénea o, aun no siéndolo, se en-
cuentren en circunscripción perteneciente a distintos Registros mer-
cantiles, el Registrador podrá nombrar varios expertos, expresando en 
el nombramiento los bienes a valorar por cada uno de ellos». En con-
secuencia, serán «la heterogeneidad, la ubicación o la complejidad de 
los bienes» los que determinen la elección de uno o, en su caso, varios 
expertos independientes56. 

Por otra parte, existen dos leyes autonómicas que confieren la po-
sibilidad de que cualquier socio acuda a la jurisdicción civil, dentro de 
los cuatro meses siguientes a la valoración, para solicitar del juzgado57 
o del árbitro58 el nombramiento de peritos a fin de revisar la valoración 
efectuada59. Ahora bien, que el juez o, en su caso, el árbitro pueda 
proceder a la designación del experto o expertos independientes me-
rece una valoración negativa. Como así se afirma en el ámbito de las 
sociedades cooperativas, tal previsión, supone una «intromisión del 
legislador en las competencias propias del Estado»60. Por su parte, el 
art. 59.4 LCCyL dispone que la discrepancia entre el socio y el órgano 
que hubiera tomado la decisión respecto de la valoración de los bienes 
o derechos aportados por el socio podrá ser sometida a la jurisdicción 
civil. Esta previsión es, sin duda, superflua, ya que el socio disconforme 

54 Reclaman la habilitación legal del experto para realizar la valoración de las 
aportaciones el art. 76.4 LCCLM y el art. 65.8 LSCEX.

55 Como expresamente señala Vicent, Ley General…, 236, ya que «no se han 
regulado reglamentariamente quiénes pueden ser expertos para tales avalúos, habrá 
que atender a cada una de las profesiones titulares (ingenieros, arquitectos, químicos, 
economistas, peritos tasadores de inmuebles y, en general, auditores de cuentas)».

56 En sentido, Morillas y Feliú, Curso…, 467.
57 Vid., en este sentido, el art. 65.8 LSCEX.
58 Así lo señala expresamente el art. 55.6 LCCV.
59 A tenor del art.  65.8 LSCEX, «El órgano judicial determinará cuál de las 

valoraciones realizadas se ajusta a la realidad, debiendo el o los socios o asociados 
aportantes completar la diferencia en efectivo, caso de que se determinase que la 
primera valoración fuera superior al precio real de los bienes o derechos aportados».

60 En este sentido, Torres, Régimen…, 71-72, que trae a colación la opinión 
sostenida por Morillas y Feliú, Curso…, 377 (ed. 2002). Igualmente, Pendón, «El 
capital…», 704.
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con cualquiera de las decisiones adoptadas por el órgano de administra-
ción siempre tiene abierta esta vía.

Respecto al contenido del informe se señala en el art. 45.4 LC que 
éste atañe a las características y el valor de la aportación y los criterios 
utilizados para calcularlo. Nuevamente será necesario acudir al ámbito 
propio de las sociedades anónimas, específicamente a los apartados 2 y 
3 del art. 67 LSC61. En nuestro ámbito particular de estudio, deberá fi-
gurar en el informe, de un lado, la descripción detallada de lo aportado, 
con sus datos registrales si existieran, aun cuando nada dice al respecto 
la LC62 que sólo habla de valoración63; de otro, los criterios de valora-
ción utilizados. 

Por otra parte, como así dispone expresamente la LCCLM en el 
art.  76.4, el informe del experto independiente se incorporará como 
anexo a la escritura de constitución de la sociedad o a la de ejecución 
del aumento del capital social, depositándose una copia autenticada en 
el registro de cooperativa competente al presentar a inscripción dicha 
escritura.

Cuando se pretende discernir acerca de la obligatoriedad del in-
forme del experto, lo cierto es que en nuestra LC no se dice nada al 
respecto y de ello ha deducido nuestra doctrina que, tratándose de 
sociedades cooperativas, el silencio legal debe interpretarse como 
favorable al carácter vinculante del informe pericial y motivo sufi-
ciente para que se pueda exigir la responsabilidad de los administra-
dores si éstos se apartan, sin una causa justa, de la valoración dada 
por el experto64. En consecuencia, cualquier socio podría reclamar al 
órgano de administración cuando éste se aparte de la valoración de 
los peritos, pese a que nuestra LC no diga que ambas valoraciones 
deban ser coincidentes. En todo caso, aplicaríamos, por analogía, el 
art. 67.3 LSC que establece que «El valor que se dé a la aportación 

61 Vid., entre otros, María Angustias Díaz Gómez, Las aportaciones no dinerarias 
en la Sociedad Anónima: contenido, valoración y desembolso (Madrid: McGraw-Hill 
Interamericana de España, 1997), 247-258; Fernández, Aportaciones..., 261-275; 
Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 36…)», 90-100.

62 Interesa destacar que la exigencia de descripción consta en alguna de nuestras 
leyes autonómicas como la LSCEX en cuyo art. 65.7 se señala que «En la escritura de 
constitución, en la de ejecución del aumento del capital mínimo o en la que consten los 
sucesivos desembolsos deberán describirse las aportaciones no dinerarias con sus datos 
registrales si existieran, y la valoración en euros que se les atribuya».

63 En este sentido se manifiesta Vicent, Ley General…, 234.
64 En este sentido, Paniagua, La sociedad cooperativa…, 253-254; Torres, 

Régimen…, 72, para quien se habrá de estar al deber de diligencia, establecido legal o 
estatutariamente, aplicable a los administradores o miembros del Consejo rector.
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en la escritura social no podrá ser superior a la valoración realizada 
por los expertos» apartándose, de esta forma, del derogado art. 38 
LSA (antes de la modificación operada por la Ley 3/2009, de 3 de 
abril sobre modificaciones estructurales de las Sociedades mercan-
tiles), de manera que ya no será aplicable la discrepancia valorativa 
tolerada por RRM, ya que, en virtud del párrafo segundo del artículo 
133.2 RRM, procede la inscripción de la sociedad por el Registrador 
mercantil cuando el valor escriturado de las aportaciones in natura 
no supere el veinte por ciento del valor referido por el experto inde-
pendiente. Consecuentemente, el Registrador Mercantil debe negar 
la inscripción de la sociedad cuando el valor escriturado supere a la 
valoración realizada por los expertos. 

En el tema relativo al pago de los honorarios del experto indepen-
diente, nuevamente, distinguiremos entre aquellos supuestos en los 
que el nombramiento del mismo deba de hacerse por imposición ex-
presa de la ley, en cuyo caso siempre deberá la sociedad cooperativa 
soportar el pago de los mismos, mientras que en aquellos casos en los 
que el nombramiento sea discrecional, será el socio demandante de sus 
servicios quien debiera soportar los gastos que ocasione dicho nombra-
miento.

2.1.3. Responsabilidad solidaria de los miembros del Consejo Rector

A tenor del art. 45.4 LC responden solidariamente los consejeros de 
la realidad de dichas aportaciones y del valor que se les haya atribuido. 
Está responsabilidad está sometida al límite temporal de los cinco años. 
No obstante, la Ley no aclara a partir de qué momento debe compu-
tarse el plazo de los cinco años por lo que nuevamente habrá que dife-
renciar entre las aportaciones no dinerarias que tengan lugar en el mo-
mento fundacional de la sociedad y las aportaciones no dinerarias que 
sucedan en un momento posterior de la sociedad. Para las primeras de 
ellas se habrá de estar al momento constitutivo de la sociedad, mien-
tras que para las segundas se atenderá al desembolso por parte del 
aportante65.

65 Como así se sostiene por Paniagua, La sociedad cooperativa…, 254, el artículo 
en cuestión no aclara si el cómputo del plazo comienza desde la valoración por el 
Consejo de las aportaciones no dinerarias o desde el desembolso por el aportante. El 
autor se inclina, opinión aquí mantenida igualmente, por esta segunda opción. En todo 
caso, se estará refiriendo a las aportaciones no iniciales de la sociedad.

También la LCCAT en su art. 70.5 prevé que la acción de responsabilidad prescribirá 
a los cinco años desde el momento en que se hubiera realizado la aportación.
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Por otra parte, la atribución de responsabilidad a los consejeros es 
la opción seguida mayoritariamente por las distintas leyes autonómicas, 
si bien, existen ciertas particularidades en leyes como la LCCM cuando 
dispone en su art. 49.6 que los administradores que sometan la valo-
ración de las aportaciones no dinerarias a informe de experto indepen-
diente quedan exentos de responsabilidad, o bien, la LCCAT que en su 
artículo 70.5 prevé que el consejo rector quede exento de responsabili-
dad si somete la valoración de las aportaciones no dinerarias a informe 
de una persona experta independiente. También el RLSCA cuando en 
el párrafo quinto del art. 43.3 dispone: «De la existencia y valoración 
de dichas aportaciones responderán solidariamente quienes las hayan 
realizado. Tanto las personas promotoras o las personas gestoras, en 
su caso, como el órgano de administración podrán solicitar el informe 
de una o varias personas expertas independientes, bajo su responsa-
bilidad, en cuyo caso quedarán exentos de responsabilidad siempre 
y cuando no se aparten de la valoración realizada en dicho informe, 
que versará, como mínimo, sobre las características de la aportación, 
su valor y criterios utilizados para obtenerlo», es decir, la exención de 
responsabilidad no procedería si se apartasen de lo estipulado en el 
informe o cuando éste no contuviese las exigencias mínimas para pro-
ceder a la valoración de las aportaciones no dinerarias. En análogos tér-
minos, la LCCV prevé la exención de responsabilidad de los miembros 
del consejo rector cuando sometan su valoración a informe de experto 
independiente66. A semejante solución parece que llega el art.  80.2 
LCPA cuando obliga a que, en presencia de aportaciones no dinerarias, 
el órgano de administración designe a uno o varios expertos indepen-
dientes «con el objeto de que éstos, bajo su responsabilidad, determi-
nen justificadamente el valor de la aportación no dineraria, previa des-
cripción de las características de los bienes e indicación de los criterios 
utilizados para calcular su valor». Sin embargo, la LCCLM dispone algo 
diametralmente opuesto, ya que de forma expresa prevé que la res-
ponsabilidad de los administradores, así como de los socios fundadores 
o promotores de la cooperativa respecto de las aportaciones iniciales 
suceda con independencia de la existencia o no de informe previo de 
los expertos independientes67.

66  A este respecto, art. 55.6 LCCV.
67 Vid., el párrafo uno del art. 76.5 LCCLM cuando establece: «En todo caso, las 

personas integrantes del órgano de administración, así como los socios/as, fundadores/
as o promotores/as de la cooperativa respecto de las aportaciones iniciales, responderán 
solidariamente frente a la cooperativa y frente a los acreedores sociales de la realidad 
de las aportaciones sociales al capital social, así como, especialmente, del valor que 
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En cuanto a la legitimación pasiva, los consejeros, pero también 
los aportantes, fundadores o promotores o incluso los gestores — tal 
y como señala la LCCLM que distingue, según se refirió en su mo-
mento, entre las aportaciones no dinerarias que tengan lugar con an-
terioridad a la celebración de la asamblea constituyente, en cuyo caso 
la valoración será realizada por los fundadores o promotores, y las 
que tengan lugar con posterioridad a la celebración de la asamblea 
constituyente y antes de la constitución de la sociedad, en cuyo caso 
la valoración debe ser realizada por las personas designadas como 
gestores— serán responsables de la valoración de las aportaciones 
no dinerarias. También, así lo disponen expresamente varias de nues-
tras leyes autonómicas como el art. 57.3 LCPV; el art. 80.2 LCPA; o el 
art. 60.4 LCCant, será responsable el experto independiente que ac-
túa bajo su responsabilidad. 

En cuanto a los legitimados activamente para el ejercicio de la ac-
ción contra los administradores, el artículo 45.4 LC no concreta nada 
al respecto. Por su parte, el art. 49.6 LCCM atribuye responsabilidad 
solidaria frente a la cooperativa y frente a los acreedores sociales de 
la realidad de las aportaciones y del valor atribuido a las aportaciones 
no dinerarias atribuyendo esta legitimación activa a cualquier acree-
dor en caso de insolvencia de la cooperativa. En términos, más o me-
nos, coincidentes se pronuncia el art. 55.6 LCCV. El art. 76.5 LCCLM 
atribuye responsabilidad frente a la cooperativa y frente a los acree-
dores sociales añadiendo expresamente que se trata de una responsa-
bilidad solidaria.

Como los distintos sujetos responsables son garantes solidarios ex 
lege del equilibrio entre capital y patrimonio, el objeto de la respon-
sabilidad de éstos se circunscribe a la reintegración en el patrimonio 
social de las aportaciones ficticias o sobrevaloradas. En todo caso, la 
disciplina a la que ha de ajustarse la responsabilidad por aportaciones 
no dinerarias es la de la solidaridad pasiva (arts. 137 y ss. CC), cuyo 
efecto más destacado es la posibilidad que asiste al acreedor de re-
clamar de cada socio el cumplimiento íntegro de la deuda. Producida 
cualquiera de las circunstancias desencadenantes de la sanción, apor-
taciones no dinerarias ficticias o sobrevaloradas, el acreedor podrá di-
rigir la acción contra cualquiera de los legitimados pasivamente o con-
tra todos simultáneamente. 

se les haya atribuido a las no dinerarias, sin perjuicio de la existencia o no de informe 
previo de una o varias personas expertas independientes en la forma indicada en este 
artículo».
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2.1.4. Ratificación por la Asamblea General

A tenor de lo señalado en el párrafo primero del art.  45.4 LC, si 
los estatutos así lo disponen, la valoración dada por el consejo rector 
deberá ser aprobada por la Asamblea general. Son varias las opcio-
nes que esta ratificación suscita, ya que podría «condicionarse a la ex-
presa previsión estatutaria; ser un requisito directamente exigido por la 
norma; o bien, depender de la actuación de cualquier socio o grupo de 
socios»68. 

Ciertamente, podría existir una previsión estatutaria al respecto 
como, de esta forma, se prevé en la propia LC, opción seguida ma-
yoritariamente por las distintas leyes autonómicas de cooperativas, 
art.  57.3 LCPV; art.  61.4 LCLR; art.  69.4 LCIB; art.  64.5 LSCRM; 
art. 76.4 LCCLM; art. 80. 2 LCPA; art. 60. 4 LCCant; art. 59. 4 LCCyL 
que añade, aunque tal previsión no fuese necesaria, que la discrepan-
cia que exista entre el socio y el órgano que hubiera tomado la decisión 
respecto de la valoración de los bienes o derechos aportados por el so-
cio podrá ser sometida a la jurisdicción civil.

También se pudiera someter, la exigencia de ratificación de la 
asamblea general, a un posterior requisito adicional y no sólo al 
acuerdo estatutario. Este es el caso del art. 65.8 LSCEX que tras señalar 
que, si los estatutos así lo prevén, la valoración debe ser aprobada por 
la asamblea general que someterá a votación la valoración efectuada 
a petición del órgano de administración o de un tercio de los socios o 
asociados. A ello se suma que cualquier socio o asociado, dentro de los 
cuatro meses siguientes a la valoración, podrá solicitar de la jurisdicción 
correspondiente y a su costa, el nombramiento de expertos indepen-
dientes para revisar la valoración efectuada. El juez determinará cuál 
de las valoraciones realizadas se ajusta a la realidad, debiendo el socio 
o los socios o asociados aportantes completar la diferencia en efectivo, 
si es que la primera valoración fuese superior al valor real. También se 
condiciona la ratificación por la asamblea a la solicitud del socio en el 
art.  48.2 LCAR donde, tras señalar que los estatutos pueden estable-
cer los supuestos en que sea exigible la valoración por expertos inde-
pendientes, dispone que, en todo caso, la valoración podrá ser revisada 
por acuerdo de la asamblea general, a petición de cualquier socio, en el 
plazo de un mes desde que se conociese.

Por otra parte, el art. 49.6 LCCM exige que la valoración sea rati-
ficada por la asamblea sin que exista una previsión estatutaria que así 

68 Así es señalado expresamente por Torres, Régimen…, 74.
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lo disponga; en análogos términos, el RLSCA dispone, en su art. 43.3, 
que la «valoración realizada por las personas gestoras, en el proce-
dimiento de constitución, o por el órgano de administración deberá 
ser ratificada por la primera Asamblea General que se celebre tras la 
valoración», es decir, que una vez valoradas las aportaciones no di-
nerarias, dicha valoración sea ratificada por la asamblea general. En 
cuanto al art. 55.6 LCCV, tampoco exige previsión estatutaria al res-
pecto disponiendo que, dentro de los cuatro meses siguientes a la va-
loración efectuada por el consejo rector, cualquier socio, a su costa, 
puede solicitar del árbitro o del juzgado competente el nombra-
miento de un experto independiente para que éste revise la valora-
ción efectuada. Será el árbitro o el juzgado competente quien deba 
decidir si esa valoración es justa, de manera que, ante la sobrevalo-
ración de lo aportado, el socio aportante debe completar en efectivo 
esa valoración.

En todo caso, que tanto la LSCEX como la LCCV prevean la posibi-
lidad de acudir al ámbito jurisdiccional para proceder al nombramiento 
de experto independiente es, sin duda, un exceso69. 

No dice nada al respecto de una posterior ratificación por la asam-
blea general de la sociedad cooperativa la LCCAT lo que, a nuestro jui-
cio, merece una valoración positiva, puesto que entendemos que con el 
requisito de la ulterior ratificación se suma un control más a la valora-
ción de las aportaciones no dinerarias que tiene como resultado un ré-
gimen excesivamente garantista revelador de la visión que el legislador 
tiene acerca de tales aportaciones y de la posibilidad de que éstas sean 
sobrevaloradas. Tampoco prevé ratificación alguna por la asamblea la 
LCG o la LCFN.

Ahora bien, lo que no parece suscitar duda alguna es que la pos-
terior ratificación de la valoración atribuida a la aportación no dinera-
ria no desplaza la responsabilidad de los administradores o de los fun-
dadores en el momento constitutivo de la sociedad70. A este respecto, 
la LCCLM (art. 76.4) señala expresamente que, en caso de que así esté 
previsto en los estatutos, la valoración de las aportaciones deberá ser 
aprobada previamente o, en su caso, ratificada por la primera asamblea 
que se celebre tras la valoración atribuida por el órgano de administra-

69 Vid. supra, apartado 2.1.2., relativo al informe previo del experto independiente.
70 En este sentido, Paniagua, La sociedad cooperativa…, 254; Torres, Régimen…, 

74. Para ambos autores la razón que subyace a la atribución de responsabilidad a los 
consejeros, pese a existir una ratificación de la valoración por parte de la asamblea, es 
que el interés protegido no responde únicamente ni a la sociedad ni a los socios, sino 
que también está en juego el interés del acreedor social. 
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ción, que, en todo caso, no libera al órgano de la responsabilidad por la 
infravaloración o la sobrevaloración de la aportación no dineraria.

2.1.5.  Justificación del sistema de valoración de las aportaciones no 
dinerarias

Tal y como dispone la LC —sin tener en cuenta la pluralidad de op-
ciones, más o menos coincidentes con ésta, seguidas por las distintas le-
yes de cooperativas autonómicas— previstas las aportaciones no dine-
rarias por los estatutos o acordadas por la asamblea general, el consejo 
rector fijará su valoración, previo informe del experto independiente, 
respondiendo solidariamente los consejeros durante cinco años de la 
realidad de dichas aportaciones y del valor de éstas. Por otra parte, la 
valoración atribuida por el consejo rector a tales aportaciones no dine-
rarias, si los estatutos así lo prevén, debe ser aprobada por la asamblea 
general. En cuanto a las aportaciones iniciales, una vez constituido el 
consejo rector, tendrá que ratificar la valoración de éstas.

Todo este complejo sistema de valoración de las aportaciones no 
dinerarias es, para un sector de nuestra doctrina, un medio de evitar 
«la tentación que suponía acudir a la compra de los bienes en lugar de 
recibirlos en concepto de aportación social con el peligro de sobrevalo-
ración de los bienes»71. Ello es así por la falta para la sociedad coope-
rativa72, como así también ocurre respecto de la sociedad de respon-
sabilidad limitada, de un precepto paralelo al art. 72 LSC aplicable a la 
sociedad anónima. Así, con el fin de evitar el fraude consistente en que 
se eluda el régimen de la aportación no dineraria, aportando dinero 
y vendiendo después a la sociedad lo que verdaderamente se preten-
día aportar, las adquisiciones de bienes a título oneroso realizadas por 
la sociedad anónima desde el otorgamiento de la escritura de consti-
tución o de transformación en este tipo social y hasta dos años de su 
inscripción en el Registro Mercantil, al margen de que deban ser apro-
badas por la junta general si su importe fuese, al menos, de la décima 
parte del capital social —capital suscrito y no desembolsado—, habrán 
de ser objeto de informe elaborado por los administradores que justifi-
que la adquisición y de informe valorativo por experto independiente, 
salvo que se trate de adquisiciones comprendidas en las operaciones 
ordinarias de la sociedad o que se verifiquen en mercado secundario 
oficial o en subasta pública. 

71 Así lo entiende a Alfonso et al., La Sociedad…, 101. 
72 Denunciaba ya esta carencia Vicent, Ley General…, 237. En análogos términos, 

Alfonso et al., La Sociedad…, 101; Paniagua, La sociedad cooperativa…, 254.
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Ahora bien, a falta de una regulación expresa de la aportación no 
dineraria encubierta, se aplicarán las técnicas generales para el control 
de ésta como el fraude de Ley o fraude de terceros. Esta solución es, 
para nosotros, garantía suficiente, dado que la sociedad cooperativa 
debe contar, por las características definitorias de su propia tipo, con 
un régimen más flexible que el arbitrado a tenor de las sociedades anó-
nimas73.

2.2.  supuestos especiales de responsabilidad por aportaciones no dinerarias: 
entrega, saneaMiento y transMisión de riesgos

El art. 45.4 LC remite, en cuanto a la entrega, saneamiento y trans-
misión de riesgos frente a las aportaciones no dinerarias, a lo dispuesto 
en el antiguo art. 39 LSA, en la actualidad arts. 63 a 66 LSC. Algunas 
leyes autonómicas optan por la misma solución que la LC, siendo esta 
la opción preferida, como es el caso del art. 49.5 LCCM; art. 59.4 LCCyL; 
art. 64.5 LSCRM; art. 76.5 LCCLM; art. 80.2 LCPA; y art. 60.4 LCCant 
que nos reenvía ya a la actual LSC. Otras prefieren realizar una expo-
sición del régimen normativo aplicable. Sería el supuesto de la RLSCA 
y LCCEX que en los arts. 43.2 y 65.7, respectivamente, se refieren, de 
forma expresa, a la transmisión de bienes muebles o inmuebles, o de-
rechos asimilados a ellos, a la aportación de un derecho de crédito y a 
la aportación de una empresa o establecimiento. Por otra parte, algu-
nas de las leyes autonómicas no se hacen eco de tal cuestión, sería el 
caso de la LCPV, LCG, LCLR, LFCN y LCAR. 

Una posición singular encontramos en la LCIB, art. 69.4, que se li-
mita a atender a la aportación de derechos declarando que el socio res-
ponde de su legitimidad y de la solvencia del deudor si se trata de un 
crédito; igualmente en la LCCV, art. 55.5, se declara que la entrega y 
saneamiento de estas aportaciones no dinerarias se regirá por lo esta-
blecido en la legislación que le sea aplicable y, en consecuencia, no re-
gula el supuesto de la transmisión de los riesgos; también encontramos 
una singularidad en la LCCAT, art. 70.5, que se remite únicamente al 
art. 64 LSC, de manera que sólo se refiere a la obligación de entrega, 
saneamiento y transmisión de riesgos si la aportación consistiera en 
bienes muebles o inmuebles o derechos asimilados a ellos.

73 Téngase presente también las razones de orden práctico que hacen que, a tenor 
del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
cuestión impositiva motive que sea más ventajosa la realización de aportaciones que de 
adquisiciones onerosas.
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En todo caso, circunscribiendo las obligaciones de entrega y sa-
neamiento y la transmisión de créditos, como obligaciones contractua-
les del aportante establecidas en los art. 64 a 66 LSC, se atiende, sin 
ánimo de agotar los posibles objetos de aportación social, a la apor-
tación de bienes muebles o inmuebles o derechos asimilados a ellos, 
aportación de un derecho de crédito y aportación de una empresa o 
establecimiento. 

2.2.1.  Aportación de bienes muebles o inmuebles o derechos 
asimilados 

A este respecto, procederemos a diferenciar entre la aportación 
realizada a título de propiedad y la aportación realizada a título de uso. 

Así, tratándose de una aportación realizada a título de propiedad, 
la sociedad adquiere la titularidad plena del bien o derecho aportado 
sucediendo la desvinculación definitiva del aportante respecto del ob-
jeto de su aportación. El artículo 60 LSC establece una presunción 
iuris tantum en favor del título de propiedad, de manera que, salvo 
expresa estipulación en contra, toda aportación se considera así rea-
lizada. En cuanto al régimen jurídico de la aportación a título de pro-
piedad acudiremos, en virtud de los artículos 1681.2 CC y 64 LSC, a 
la normativa característica de la compraventa que será de aplicación 
por analogía74. 

De esta forma, en virtud del artículo 64 LSC, el aportante de bie-
nes muebles o inmuebles o derechos asimilados a ellos estará obli-
gado a la entrega en los términos establecidos en el CC para el con-
trato de compraventa. Así, acudiremos a los artículos 1462 a 1473 
CC, con excepción de los artículos 1466 y 1476, relativos al precio y, 
por lo tanto, no susceptibles de traslación al ámbito societario. La en-
trega significa la transmisión definitiva, en nuestro caso, de lo apor-
tado. Junto a la entrega real que tiene lugar cuando la cosa o dere-
cho se ponga en poder y posesión del comprador, en nuestro caso 
de la sociedad, el artículo 1462.2 CC facilita la tradición instrumental, 
ya que el otorgamiento de la escritura pública equivale a la entrega 
salvo que de aquélla no resultare o se dedujere claramente lo contra-
rio. La tradición instrumental, que es una de las variantes de la traditio 

74 Vid., en este sentido, Girón, Derechos de sociedades…, 220, para quien «el 
tratamiento de las cuestiones relativas a la aportación en propiedad (transmisión, riesgos, 
evicción) mediante las normas de la compraventa, es simplemente analógica. No se trata 
de compraventa, sino del contenido del contrato plurilateral de organización, que es el 
social, en el que la conformación del patrimonio permite esa analogía».



Propuesta de regulación de la aportación al capital social… Begoña Lagos Rodríguez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 56/2020, Bilbao, págs. 107-155 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-56-2020pp107-155 • http://www.baidc.deusto.es 141

ficta que conoce nuestro Derecho, no significa eliminar el requisito de 
la tradición, sino que representa una de las formas posibles de efec-
tuar la entrega. De esta forma, ante la imposibilidad de entrega real, 
el otorgamiento de la escritura no puede equivaler a dicha entrega o 
bien la traditio será nula sin que se pueda verificar cesión alguna de 
dominio a la sociedad75.

Por otra parte, el aportante se halla obligado al saneamiento en 
los términos establecidos en el CC para el contrato de compraventa, 
artículos 1474 a 1499 sobre responsabilidad del vendedor frente al 
comprador por la posesión legal y pacífica de la cosa vendida y por los 
defectos ocultos que ésta tuviere. Por lo tanto, la obligación de sanea-
miento comprende dos supuestos diversos. De un lado, el saneamiento 
por evicción; de otro, el saneamiento por vicios o defectos ocultos de la 
cosa aportada. 

En el supuesto de evicción, el aportante se verá obligado a la res-
titución de las participaciones asumidas por el valor nominal que tu-
viere lo aportado al tiempo de la evicción —valor que puede ser su-
perior, igual o inferior al atribuido originariamente a la aportación—, 
los rendimientos de ésta en el caso de que la sociedad hubiese sido 
condenada en juicio a su restitución, la cantidad proporcional de gas-
tos deducidos de la escritura de constitución y los daños e intereses 
si aportó de mala fe. Por su parte, tratándose de una responsabili-
dad por vicios o defectos ocultos, si la sociedad opta por la rescisión 
del negocio de la aportación, el aportante deberá restituir las parti-
cipaciones recibidas a cambio de su aportación y abonar una canti-
dad proporcional de los gastos de escritura y los daños e intereses si 
aportó de mala fe; por el contrario, si optase por la reducción del pre-
cio, la restitución ha de ser en proporción a la disminución del valor 
de lo aportado a juicio de peritos. 

De lo señalado, podemos inferir que mientras el saneamiento por 
evicción supone anular el negocio de la aportación desde el momento 
en que la evicción tuviese lugar, el saneamiento por vicios o defectos 
ocultos viene referido al momento fundacional.

En cuanto a la transmisión de riesgos, el art. 64 LSC declara apli-
cable el régimen establecido en el CCom sobre el contrato de compra-

75 A este propósito, vid. Francisco Vicent Chuliá, Compendio crítico de Derecho 
Mercantil, I (Barcelona: J. M. Bosch, 1991), 440; Manuel de la Cámara Álvarez, 
El capital social en la sociedad anónima, su aumento y disminución (Madrid: 
Consejo General del Notariado, 1996), 88-90; Fernández, Aportaciones…, 103-107; 
Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 18…)», 563-564; Rubio, La aportación..., 
126-127.
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venta. Por riesgo en la aportación hemos de entender la posibilidad de 
que el objeto aportado se pierda o deteriore sin que medie culpa al-
guna del aportante. Por otra parte, es necesario señalar que el vende-
dor o, en nuestro caso, el aportante soporta el riesgo, por regla gene-
ral, hasta la puesta a disposición del adquirente76. 

La aportación de bienes muebles o inmuebles o derechos asimila-
dos a título de uso significa única y exclusivamente la cesión del dere-
cho de goce, sin que exista desvinculación jurídica del aportante que 
guarda la facultad de recuperar el uso temporalmente cedido a la so-
ciedad77. En este caso, serán de aplicación analógica, las normas relati-
vas al contrato de arrendamiento78, ya que con esta aportación sólo se 
transmite a la sociedad el uso del bien resultando preciso, para ello, la 
colaboración del socio que asumirá, como aportante, la obligación de 
posibilitar el uso y disfrute del bien por la sociedad durante el tiempo 
señalado. De ahí su proximidad con el contrato de arrendamiento y la 
aplicación analógica de los arts. 1542 a 1574 CC.

En cuanto a las especialidades de este título de aportación, destaca 
el art. 1553 CC que, en materia de saneamiento remite, a su vez, a la 
normativa sobre compraventa. Por consiguiente, en una primera apro-
ximación, se pudiera entender que el régimen aplicable será el mismo 
que el de la aportación en propiedad; sin embargo, a las obligaciones 
que incumben al aportante, en virtud del saneamiento de las aporta-
ciones a título de propiedad, deberán sumarse todas aquéllas que re-
sulten de la aportación a título de uso y que se materializan, según se 
ha señalado, en las obligaciones propias del arrendador en el contrato 
de arrendamiento. Así, el aportante a título de uso no sólo deberá 
cumplir con las garantías previstas para la compraventa, sino que tam-
bién está obligado a mantener al arrendatario (sociedad) en el goce pa-
cífico de lo arrendado (aportación) durante el tiempo de duración del 
contrato, art. 1554.3 CC. Asimismo, deberá realizar todas las repara-
ciones necesarias a fin de conservar la cosa en estado de servir para el 
uso a que ha sido destinada, art. 1554.2 CC.

76 Sobre la transmisión del riesgo, vid. Mariano Alonso Pérez, El riesgo en el 
contrato de compraventa (Madrid: Montecorvo, 1972); Cámara, El capital..., 156-158; 
Fernández, Aportaciones..., 111-113.

77 Vid., acerca de la naturaleza jurídica de la aportación a título de uso, 
especialmente, José Javier López Jacoiste, El arrendamiento como aportación del socio, 
Ed. Uni. Navarra, Pamplona, 1955, p. 78.

78 Vid., a este respecto, López, El arrendamiento…, 104-105; Lojendio, 
«Aportaciones sociales (artículos 36…)», 53-54; Fernández, Aportaciones..., 116-117; 
Bercovitz, La aportación…, 220-221; Rubio, La aportación…, 140-142.
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2.2.2. Aportación de un derecho de crédito

Teniendo presente que el contenido del derecho de crédito 
puede referirse no sólo al crédito dinerario, sino que igualmente po-
drá comprender otros bienes de diversa naturaleza79, en virtud del 
artículo 65 LSC «si la aportación consistiere en un derecho de cré-
dito, el aportante responderá de la legitimidad de éste y de la sol-
vencia del deudor». 

Se trata de una norma imperativa, estrechamente vinculada al prin-
cipio de efectividad del capital social, donde el legislador se aparta del 
régimen general de la transmisión de créditos según el cual el cedente, 
salvo pacto en contra, no responde de la solvencia del deudor. De tal 
forma, el régimen contenido en el artículo 65 LSC difiere tanto del CC, 
artículo 1529, como del CCom, artículo 348, pues el aportante no sólo 
responde de la legitimidad del crédito, nomen verum, sino también de 
la solvencia del deudor, nomen bonus80. Ello obedece a la intención 
consciente del legislador de garantizar la correspondencia entre el capi-
tal y el patrimonio81.

La transmisión del crédito a la sociedad se entiende efectiva desde 
la fecha del otorgamiento de la escritura, momento en el que el socio 
asume la responsabilidad prevista en el artículo 65 LSC82, cuestión es-
trechamente relacionada con la obligada notificación de la aportación 
del crédito al deudor, obligación que pesa sobre la sociedad, en con-
creto sobre los administradores de ésta83, si bien, la validez de la apor-
tación no depende, en última instancia, de dicha notificación. Con-
secuentemente, en ausencia de notificación alguna, el deudor podría 
liberarse de su obligación pagando al aportante, pese a que, ante la 
inexistencia de tal notificación, si el deudor conocía la cesión del cré-
dito, el pago hecho al aportante perdería el efecto liberatorio. En todo 
caso, si el pago es correcto, el aportante deberá reintegrar a la socie-
dad el importe de lo percibido en concepto de pago. La carga de la 
prueba recae sobre la sociedad. 

79 En este sentido, vid., entre otros, Fernández, Aportaciones..., 177; Lojendio, 
«Aportaciones sociales (artículos 36…)», 38. 

80 Ya con anterioridad a la Ley de 1951, la doctrina se pronunciaba en contra de la 
aplicación del régimen general de la transmisión de créditos a la aportación social, pues 
se consideraba que, de lo contrario, el aportante no contribuiría, adecuadamente, a la 
formación del patrimonio social, vid., en este sentido, Garrigues, Tratado…, 445.

81 Vid., sobre este particular, Girón, Derecho de Sociedades…, 222. 
82 En este sentido, entre otros, Lojendio, «Aportaciones sociales (artículos 18…)», 

568.
83 Sobre este particular, Cámara, El capital..., 104-105. 
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En cuanto al límite de la responsabilidad del aportante por la sol-
vencia del deudor parece claro que el aportante no responderá de la 
solvencia futura del deudor, sino que la exigencia de íntegra cobertura 
del capital social determina que el momento decisivo sea el desem-
bolso de la aportación social. Que el aportante no haya de responder 
de la solvencia futura del deudor se justifica, según doctrina en la ma-
teria, de un lado, en el hecho indiscutible de que todo acreedor, origi-
nario o derivativo debe asumir el riesgo de que el deudor, solvente en 
principio, devenga posteriormente en insolvente; de otro, si el apor-
tante debiera responder indefinidamente de la solvencia del deudor se-
ría, en realidad, un fiador y la fianza no se presume.

2.2.3. Aportación de empresa o establecimiento

Tratándose de la aportación de empresa, y con anterioridad a la 
reforma de la sociedad anónima de 1989, resultaba preciso acudir al 
artículo 1532 CC, según el cual el aportante respondería de la legiti-
midad del todo en general, pero no estaba obligado al saneamiento 
de cada una de las partes de la empresa, salvo el caso de evicción del 
todo o de la mayor parte. El precepto mencionado fue objeto de críti-
cas contundentes, pues sólo atendía al aspecto cuantitativo cuando hu-
biera sido preferible contar también con el aspecto cualitativo. A tenor 
de las críticas recibidas, en la antigua Ley de Sociedades Anónimas de 
1989 se modifica este criterio eliminando la remisión expresa al citado 
precepto y ampliando el régimen de responsabilidad del aportante. 

En la actualidad acudiremos al art.  66 LSC, de manera que la 
obligación de saneamiento comprende el conjunto de la empresa, si 
el vicio afecta a la totalidad o a alguno de los elementos esenciales, 
pero también existe obligación de sanear los elementos de la em-
presa que sean de importancia por su valor patrimonial. Por lo tanto, 
del tenor literal del referido precepto colegimos la existencia de una 
obligación relativa al saneamiento pleno y otra relativa al sanea-
miento individualizado.

A su vez, el saneamiento del conjunto de la empresa comprende 
dos supuestos diversos: de un lado, el vicio o la evicción que afecte a la 
totalidad; de otro, el vicio o la evicción que afecte a alguno de los ele-
mentos esenciales para la normal explotación de la empresa.

La posibilidad de que el vicio o la evicción afecten a la totalidad 
de la empresa constituye un supuesto de difícil verificación en la prác-
tica reconduciendo, en todo caso, el vicio o la evicción, no a cada uno 
de los elementos integrantes de la empresa, sino a la empresa conce-
bida globalmente. Más factible será, por el contrario, que el vicio o la 
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evicción afecten a un elemento esencial de la empresa. De esta forma, 
cuando el saneamiento del conjunto de la empresa tenga lugar como 
consecuencia de la evicción de un elemento esencial de la empresa, 
el comprador puede optar entre la previsión contenida en el artículo 
1478 CC en virtud del cual podrá reclamar del vendedor, en nuestro 
caso del aportante, el valor del objeto perdido más una serie de con-
ceptos referidos en el citado precepto, o bien podrá reclamar, en su 
caso, la resolución del contrato, pero con la obligación de devolver la 
cosa sin más gravámenes que los que tuviera al adquirirla, de conformi-
dad con el artículo 1479 CC.

Que se rescinda el negocio de la aportación implica, a su vez, la 
anulación de las participaciones suscritas por el aportante mediante la 
restitución de lo aportado y ello significa, invariablemente, reducir el 
capital social para lo cual se habrán de respetar las garantías arbitradas 
al efecto en la LSC.

Por su parte, cuando el saneamiento del conjunto de la empresa 
tenga lugar como consecuencia de la existencia de un vicio oculto que 
afecte a un elemento esencial de la empresa se plantea la posibilidad de 
optar entre el ejercicio de la acción redhibitoria o de la acción quanti mi-
noris, ex artículo 1486 CC. En consecuencia, se podría decidir, respec-
tivamente, o la resolución del contrato o la reducción del precio de lo 
aportado. En el primero de los casos señalados procede la devolución de 
lo aportado, la anulación de las participaciones suscritas y la reducción 
del capital social. En el segundo procede, a su vez, la reducción del valor 
del bien aportado, la anulación de las participaciones correspondientes a 
la diferencia y la reducción proporcional del capital social. 

En cuanto al saneamiento individualizado de aquellos elementos 
de la empresa que «sean de importancia por su valor patrimonial», 
será preciso señalar que, tratándose de la evicción de un elemento in-
tegrante de la empresa no será posible, en ningún caso, que se apli-
que la solución establecida en el artículo 1479 CC, pues si el elemento 
afectado por la evicción no es esencial, no cabe aplicación alguna de 
la presunción que se contiene en el referido artículo84. Consecuente-
mente, acudiríamos a lo dispuesto en el artículo 1478 CC. Por su parte, 
si el saneamiento individualizado tuviese lugar en función de la exis-
tencia de un vicio oculto que afectase a un elemento no esencial, pero 
de importancia por su valor patrimonial, se podría optar, artículo 1486 
CC, entre la resolución de la aportación o la reducción del precio de lo 
aportado.

84 Vid. Cámara, El capital..., 154-155.
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2.3.  continuidad de la cooperatiVa en la titularidad del bien 
o derecho aportado

A tenor del art. 45.5 LC «Las aportaciones no dinerarias no produ-
cen cesión o traspaso ni aun a los efectos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos o Rústicos, sino que la sociedad cooperativa es continuadora 
en la titularidad del bien o derecho. Lo mismo se entenderá respecto a 
los nombres comerciales, marcas, patentes y cualesquiera otros títulos 
que constituyesen aportaciones a capital social»85.

Así pues, distinguiríamos dos supuestos diversos. De un lado, el de-
recho de arrendamiento; de otro, los derechos de uso que se harían 
efectivos sobre bienes inmateriales86. 

En cuanto al arrendamiento, si lo que se aportara fuese un bien in-
mueble, no se produciría la cesión o traspaso a los efectos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos (en adelante, LAU) o Rústicos (LAR), sino que 
la titularidad de dicho bien seguirá en manos de la sociedad coopera-
tiva lo que significa la previsión de un régimen más benigno que el es-
tipulado para otras sociedades, de forma que la cooperativa continúa 
siendo la titular del bien o derecho o, como así se ha destacado por 
nuestra doctrina, «en forma más técnica, establece la cesión legal del 
contrato»87.

Los efectos deducidos de ello son varios. Así, por ejemplo, no será 
de aplicación lo dispuesto en el art. 8 LAU que exige, para la cesión y 
el subarriendo, el consentimiento escrito del arrendador, si lo aportado 
fuese una vivienda88 o, en su caso, si se tratara del arrendamiento de 
una finca urbana en la que se ejerza una actividad empresarial o pro-
fesional tampoco resulta aplicable el art. 32 LAU, de manera que no se 
permitiría que el arrendatario pudiese subarrendarla o ceder el contrato 
de arrendamiento sin necesidad de contar con el consentimiento del 
arrendador; tampoco tendrá el arrendador el derecho a elevar la renta 
(art. 32.2 LAU), ni el arrendatario se verá obligado a notificar fehacien-

85 Idéntica previsión se contiene los artículos 58.6 LCG; 49.7 LCCM; 61.5 LCLR; 
64.6 LSCRM; 76.6 LCCLM; 43.4 RLSCA; 48.3 LCAR; y, por último, 49.5 LSCEX. Otras 
leyes autonómicas no prevén este supuesto (LCPV, LCCyL, LCIB, LCFN, LCCV y LCCAT). 
A nuestro juicio, esta será la solución óptima, ya que la especialidad prevista en esta 
materia carece de explicación.

86 En el sentido indicado, vid., Gloria Puy Fernández, «Régimen de las aportaciones 
al capital social de la cooperativa», REVESCO, n.º 67 (1999): 205-206.

87 Así lo señala, Paniagua, La sociedad cooperativa…, 254. Se hace eco de esta 
opinión, Torres, Régimen…, 79.

88 Nuevamente, Paniagua, La sociedad cooperativa…, 255, quien cita también, 
para este supuesto, el art. 27.2 c) LAU donde se estipula como causa de resolución por 
el arrendador la cesión o subarriendo no consentidos.
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temente (art. 32. 4 LAU) la cesión o subarriendo en el plazo de un mes 
desde su realización89.

Por otra parte, en cuanto a los nombres comerciales, marcas, pa-
tentes y cualesquiera otros títulos y derechos que constituyesen apor-
taciones a capital social, considera la doctrina que, con ello, se está 
refiriendo «como objeto de aportación al derecho de uso de aquellos 
elementos patrimoniales que la técnica contable denomina “elementos 
del inmovilizado inmaterial”», «y en concreto a la aportación de dere-
chos de uso sobre nombres comerciales, marcas, patentes, así como 
sobre otros títulos o derechos que constituyesen aportación social a la 
cooperativa»90.

IV. Conclusiones

Como se ha podido constatar a lo largo de esta exposición, la nor-
mativa española en materia de aportaciones al capital social de la so-
ciedad cooperativa resulta muy confusa y prolija dada la confluencia 
entre la LC y la regulación resultante de las diferentes leyes autonómi-
cas, lo que no responde adecuadamente a las exigencias de un mer-
cado global como el actual.

En el apartado I., relativo al Estudio Preliminar y Exposición de Mo-
tivos, de la Propuesta Articulada de Revisión del Régimen Jurídico de 
las Cooperativas, presentada en julio de 2017, se alude a la contro-
vertida Sentencia del Tribunal Constitucional de 24 de julio de 1983 
donde se renuncia a calificar a las sociedades cooperativas como so-
ciedades mercantiles sentando las bases para la existencia de una plu-
ralidad de leyes de cooperativas autonómicas. Como expresamente 
se señala en la Propuesta, «lo hizo no sólo en lo que se refiere al régi-
men jurídico público de control en la vida económica o de promoción 
y fomento de la cooperación como forma de participación en la em-
presa, lo que hubiera sido oportuno de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 129.2 de la Constitución y con la implantación del movimiento 
cooperativo en determinadas comunidades autónomas, sino, de ma-
nera desafortunada, también por lo que afecta a todo el régimen ju-

89 Citando otros ejemplos suscitados a tenor de la LAR, Ibíd., 255.
90 De este parecer, Puy, «Régimen…», 163, quien se hace eco de la opinión 

sostenida por Vicent, Ley General…, 239, considerando que con esta previsión se pone 
fin a la posibilidad de que el titular de esos derechos pueda resolver el contrato por 
«cesión inconsentida a un tercero».
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rídico de la estructura de esta sociedad»91. Por su parte, la Propuesta 
de la Sección Segunda, de Derecho Mercantil, del Anteproyecto de Ley 
de Código Mercantil tras el Dictamen del Consejo de Estado (marzo de 
2018) hace expresa atribución del carácter mercantil a las sociedades 
cooperativas, a las mutuas de seguros y a las sociedades de garantía re-
cíproca (art. 211-1, 1) debiendo ser inscritas en el Registro Mercantil. 

El régimen arbitrado en el art. 45.4 LC se caracteriza, como así he-
mos pretendido evidenciar a lo largo de esta exposición, por la com-
plejidad y excesiva cautela con la que son tratadas las aportaciones no 
dinerarias, mientras que no cabe hacer grandes críticas a la disciplina 
observada en materia de aportaciones dinerarias. Otra cosa sería el su-
puesto valorativo de la aportación no dineraria. Así, a la valoración que 
realicen los fundadores y el consejo rector, se suma, con carácter pre-
vio, el informe del experto o expertos independientes y, si así lo dispo-
nen los estatutos, a la valoración de los administradores se ha de sumar 
la posterior aprobación por la asamblea general. No podemos entender 
cómo para las sociedades cooperativas, aunque se hallen en la fron-
tera entre una economía social y una economía de mercado, se arbi-
tran tantas reservas a tenor de la aportación no dineraria (informe pre-
vio del experto, valoración del consejo rector y eventual aprobación por 
la asamblea general), cautelas que exceden incluso de lo previsto para 
las sociedades de capital. A este respecto, entendemos plenamente 
acertado que el régimen de referencia de las aportaciones al capital 
sea el de las sociedades de capital. Sin embargo, no compartimos que 
la aproximación deba suceder con prioridad al régimen de la sociedad 
anónima, sino que consideramos mucho más oportuno que en la regu-
lación, al menos del supuesto valorativo de la aportación no dineraria, 
el régimen de referencia sea más próximo al de la sociedad de respon-
sabilidad limitada92. Nos referimos, básicamente, a la intervención vin-

91 La doctrina considera que el Tribunal Constitucional, en su Sentencia de 24 
de julio de 1983, no estuvo acertado. Vid., como ejemplo, Rosalía Alfonso Sánchez, 
«Propuesta de Código Mercantil y sociedad cooperativa», Revista Crítica de Derecho 
Inmobiliario, n.º 744 (2014): 1663-1716.

92 Ya, con carácter general, se propuso «promover la incorporación de una 
especialidad en la ley de sociedades de responsabilidad limitada (mercantil por tipo) 
que regule a las sociedades cooperativas y que, además, sirva de detonante para 
reconocer a las sociedades cooperativas de hecho». Así es afirmado por Carlos 
García-Gutiérrez Fernández, «La reafirmación de las aportaciones de (propiedad 
de) los socios de las sociedades cooperativas. Propuesta de regulación de las 
sociedades de responsabilidad limitada cooperativa. El incorrecta e impropiamente 
denominado «capital social» (constituido por las aportaciones financieras propiedad 
de los socios) en las sociedades cooperativas ante las tentativas de considerarlo 
«recurso propio». La reafirmación de las aportaciones de (propiedad de) los socios 
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culante del experto independiente. Aunque en la LC no se diga nada 
al respecto, cabe concluir que el consejo rector deberá estar a lo seña-
lado en tal informe. En esta materia, hubiese sido más acertado prever 
una intervención facultativa del experto independiente y consiguiente 
exención de la responsabilidad de los administradores aproximándose 
más al régimen disciplinado en el art. 76 LSC que prevé que los socios 
de las limitadas cuyas aportaciones no dinerarias hayan sido valoradas 
por experto independiente quedan excluidos de las responsabilidad por 
dichas aportaciones entendiendo que tal exclusión opera, fuera de los 
términos literales del precepto en cuestión, respecto de los restantes 
responsables solidarios93. 

Además, la regulación contenida en la LC está plagada de impreci-
siones y carencias. No se aclara si el informe del experto independiente 
es de observancia obligatoria (a nuestro juicio, el informe es absoluta-
mente vinculante); en cuanto al procedimiento de designación del ex-
perto, contrasta lo dispuesto en el art.  67 de la LSC, que confiere la 
designación del experto al registrador mercantil, con la previsión conte-
nida en el art. 45.4 LC en el cual se prevé que la designación sea hecha 
por el propio consejo rector, de manera que el resultado de esa valora-
ción podría verse comprometido; y, por otra parte, el artículo en cues-
tión no concreta el círculo de legitimación activa. 

A la luz de lo expuesto, el sistema resultante, a tenor de las aporta-
ciones no dinerarias, es excesivamente riguroso. No sólo toma, cuando 
se habla de la valoración de las aportaciones no dinerarias, como refe-
rencia a las sociedades anónimas, sino que cuando se aparta del régi-
men disciplinado para ellas en la LSC, lo hace ampliando las cautelas 
establecidas para la aportación no dineraria como si éstas no fuesen 
suficientes (informe obligatorio de experto independiente y exención 
de responsabilidad por tales aportaciones, salvo en lo que concierne a 
la responsabilidad fundacional94).

Mucho más acertada nos parece la regulación propuesta en la Po-
nencia para la elaboración de un texto articulado de revisión del régi-

de las sociedades cooperativas», REVESCO, n.º  86 (2006): 31-32, quien califica 
de «tendencioso, profuso, complejo, heterogéneo, confuso e inadecuado sistema 
legislativo cooperativo del estado español de las autonomías sobre lo que es una 
cooperativa en el mercado global».

93 A este respecto, vid., con ulteriores referencias bibliográficas, Begoña Lagos 
Rodríguez, Responsabilidad por aportaciones no dinerarias en la sociedad limitada 
(Navarra: Thomson Reuters-Aranzadi, 2017), 209-212.

94 Vid., párrafo primero del art. 77 LSC: «Los fundadores responderán solidariamente 
frente a la sociedad, los accionistas y los terceros de la realidad de las aportaciones 
sociales y de la valoración de las no dinerarias».
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men jurídico de las cooperativas, de 2017. En todo caso, ésta tiene as-
pectos positivos y otros no tanto. Es el caso del apartado segundo del 
art.  5.2-1, relativo a la documentación y contenido de las aportacio-
nes, donde se prevé que la admisión de las aportaciones no dinerarias 
quede sujeta a la previsión estatutaria o a la autorización de la asam-
blea general, es decir, no sitúa en un plano de igualdad a la aportación 
dineraria y a la no dineraria, ya que la admisión de ésta se ve supedi-
tada a el cumplimiento de un requisito posterior. Más acertado hubiese 
sido, a nuestro juicio, que se limitara a establecer el sistema de acredi-
tación de la aportación dineraria para, seguidamente, hacer mención 
del régimen de valoración de la aportación no dineraria, una vez pre-
vista la constancia en la escritura pública correspondiente de la descrip-
ción de tales aportaciones con sus datos registrales, si es que existen, y 
del valor en euros atribuido a las mismas. Se trataría de evitar el recelo 
que subyace a la aportación no dineraria frente a la aportación dinera-
ria, pues, con tal previsión, el legislador está mostrando su clara prefe-
rencia a tenor de la aportación dineraria. 

Por su parte, el apartado primero del art. 5.2-2 de la Propuesta de 
la Ponencia, relativo a la acreditación de las aportaciones, dispone lo si-
guiente: 

«Las aportaciones dinerarias deberán acreditarse ante el notario 
autorizante de la escritura, mediante la certificación del depósito de 
las cantidades correspondientes a nombre de la sociedad en una en-
tidad de crédito o mediante su consignación y entrega en metálico 
para que aquel constituya el depósito a nombre de la sociedad. Si se 
tratara de aportaciones no dinerarias se describirán en la escritura de 
constitución los bienes y derechos aportados con indicación de los 
datos registrales, si los tuvieran, y el valor de cada uno de ellos».

La solución adoptada en la Propuesta en materia de acreditación 
de las aportaciones, tanto dinerarias como no dinerarias, nos parece 
adecuada. Con el régimen descrito se está reproduciendo la regulación 
característica del sistema de acreditación de la realidad de las aporta-
ciones para las sociedades de capital poniendo fin a la aplicación ana-
lógica de la normativa prevista para las sociedades de capital. En esta 
materia, como en muchas otras, el legislador acude a la LSC. 

A tenor del apartado segundo del art. 5.2-2 se establece: 

«Las aportaciones no dinerarias deberán ser valoradas por el ór-
gano de administración, al que una vez constituido le corresponderá, 
también, en su caso, ratificar la valoración que se le haya dado a las 
aportaciones iniciales por los fundadores. Los miembros del órgano 
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de administración serán responsables solidarios frente a la sociedad, 
a los demás socios y a los terceros, de la realidad y del valor dado a 
las aportaciones no dinerarias, salvo que su valoración se hubiera so-
metido al informe de un experto designado por el registrador mer-
cantil del domicilio social.

La acción de responsabilidad prescribe a los cinco años a contar 
desde el momento en que se hubiera realizado el informe». 

La solución que ofrece la Propuesta en materia de valoración de 
las aportaciones no dinerarias nos parece, en términos generales, acer-
tada. Dos puntos destacan al respecto. 

De un lado, los miembros del órgano de administración son res-
ponsables de la valoración atribuida a la aportación no dineraria 
— tanto en el momento constitutivo de la sociedad como en un mo-
mento posterior, ya que deberán ratificar la valoración de las aporta-
ciones iniciales de los fundadores— pero, sometiéndose voluntaria-
mente a la valoración pericial, se eximen de responsabilidad. Que la 
existencia de una valoración pericial no sea preceptiva y que de existir 
un sometimiento voluntario al informe del experto independiente los 
administradores se eximan de responsabilidad parece lógico, puesto 
que la intervención del experto refuta toda necesidad de exigencia de 
responsabilidad en la materia. De esta forma, la Propuesta parece que 
se está aproximando más a las sociedades de responsabilidad limitada 
que a las sociedades anónimas, ya que, con buen criterio, desaparece 
toda previsión obligatoria de informe de experto independiente y se 
prevé la voluntariedad del informe con la consecuente exención de 
responsabilidad. En tal caso, dado que no es tarea del experto verificar 
la realidad de la aportación no dineraria, sino que su cometido se cir-
cunscribe a la valoración de ésta, siempre habría de subsistir la respon-
sabilidad de los legitimados pasivamente por la realidad de la aporta-
ción no dineraria. En todo caso, el informe del experto independiente 
debiera, a nuestro juicio, de eximir de toda responsabilidad a los ad-
ministradores siempre que se mantuvieran en lo estipulado por tal in-
forme y salvo supuestos de connivencia entre los administradores o, 
en su caso, los fundadores y el experto independiente lo que determi-
naría la existencia de una responsabilidad compartida.

De otro, se elimina toda previsión estatutaria que disponga la pos-
terior aprobación por la asamblea general de la valoración conferida a 
la aportación no dineraria por el consejo rector. Ello, sin duda, resulta 
muy oportuno, ya que tal aprobación no desplaza, como así se refirió 
en su momento, la responsabilidad de los administradores.

Por último, si como legitimado pasivamente se halla el adminis-
trador social, que deberá ratificar la valoración que se haya dado a las 
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aportaciones iniciales por los fundadores, en cuanto a la legitimación 
activa prevé la Propuesta que esta recaiga sobre la sociedad, los socios 
y los terceros. A este respecto, entendemos que la atribución de legi-
timación al tercero suscita la posibilidad, dada la ambigüedad del tér-
mino, de una interpretación extensiva de éste, de manera que todo 
aquel que se encuentre en una «relación de negocios» con la sociedad 
pueda resultar legitimado, aunque es cierto que el tercero interesado 
normalmente coincidirá con el acreedor social. A nuestro juicio, hu-
biese sido más acertado que la legitimación activa pesara sobre la so-
ciedad, los demás socios y los acreedores sociales considerando que, en 
el caso de insolvencia de la cooperativa, debiera resultar legitimado ac-
tivamente cualquier acreedor social.
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